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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

CORRECCIÓN de errores del Decreto 82/2020, de 29 de diciembre, por el que 
se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican 
los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo aprobados por el 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero. (2021040138)

Advertidos errores materiales de transcripción en la publicación del texto del Decreto 82/2020, 
de 29 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifican los 
Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo aprobados por el Decreto 26/2009, de 27 
de febrero, en el DOE n.º 3, de 7 de enero de 2021, se procede a su rectificación.

En la página 779

 Donde dice:

   Tres. El artículo 12 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo queda 
redactado en los siguientes términos:

    “Artículo 12 Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas 
de Empleo.

   1.  A la Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Em-
pleo, cuyo titular será nombrado y cesado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia 
de empleo, le corresponden en general el impulso de programas de ayudas al 
autoempleo, el apoyo a la organización y gestión de los Centros de Empleo, la 
planificación y evaluación de las políticas activas de empleo, la interconexión de 
las mismas con políticas afines del resto de áreas del Gobierno y de instituciones 
de la región, la orientación a las personas desempleadas, la prospección empre-
sarial, la supervisión estratégica del Observatorio de Empleo y en particular, las 
siguientes funciones:”

I



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45528

 Debe decir:

   Tres. El artículo 12 de los Estatutos del Servicio Extremeño Público de Empleo queda 
redactado en los siguientes términos:

    “Artículo 12 Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas 
de Empleo.

   1.  A la Dirección General de Planificación y Evaluación de las Políticas Activas de Em-
pleo, cuyo titular será nombrado y cesado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, a propuesta del titular de la Consejería competente en materia 
de empleo, le corresponden en general el impulso de programas de ayudas al 
autoempleo, el apoyo a la organización y gestión de los Centros de Empleo, la 
planificación y evaluación de las políticas activas de empleo, la interconexión de 
las mismas con políticas afines del resto de áreas del Gobierno y de instituciones 
de la región, la orientación a las personas desempleadas, la prospección empre-
sarial, y en particular, las siguientes funciones:”

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
y la Federación Regional Extremeña de Asociaciones de Madres y Padres 
de Alumnado de Centros Públicos (FREAMPA-CP) por el que se otorga una 
subvención directa para mejorar la formación educativa del alumnado en 
función de la intervención de los padres y madres en el proceso educativo. 
(2021062790)

Habiéndose firmado el día 10 de septiembre de 2021, el Convenio entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la Federación Regional Extremeña de Asociaciones de Madres y Padres 
de Alumnado de Centros Públicos (FREAMPA-CP) por el que se otorga una subvención directa 
para mejorar la formación educativa del alumnado en función de la intervención de los padres 
y madres en el proceso educativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
Y LA FEDERACIÓN REGIONAL EXTREMEÑA DE ASOCIACIONES 
DE MADRES Y PADRES DE ALUMNADO DE CENTROS PÚBLICOS 

(FREAMPA-CP) POR EL QUE SE OTORGA UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 
PARA MEJORAR LA FORMACIÓN EDUCATIVA DEL ALUMNADO EN 

FUNCIÓN DE LA INTERVENCIÓN DE LOS PADRES Y MADRES EN EL 
PROCESO EDUCATIVO.

Mérida, 10 de septiembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Pablo Venero Valenzuela, Director General de Innovación e Inclusión 
Educativa de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, en virtud de la 
competencia atribuida por Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, 
sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE n.º 223, de 19 
de noviembre de 2019).

Y de otra, D.ª Eva María Rodríguez Esteban, Presidenta de la Federación Regional Extremeña 
de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnado de Centros Públicos (FREAMPA-CP), hacien-
do uso de la autorización que le confiere el artículo 27 de los Estatutos de dicha Federación.

Las partes intervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas 
y se reconoce mutua y recíprocamente legitimidad y capacidad suficiente para obligarse me-
diante el presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto,

MANIFIESTAN

Primero. La participación activa de los padres y madres en la educación de sus hijos es uno 
de los factores determinantes en el éxito escolar de los estudiantes. Potenciar la colaboración 
entre profesores, padres/madres y Administración educativa tiene una positiva incidencia en 
la formación personal y académica de los escolares, así como en la mejora del clima de con-
vivencia escolar de los centros educativos.

Segundo. La participación e intervención de los padres y madres en el control y gestión 
de los centros sostenidos con fondos públicos es un mandato constitucional recogido en el 
artículo 27.7 de la Carta Magna.

Tercero. La participación y colaboración de los padres y madres en el ámbito educativo 
aparecen contempladas en el artículo 119.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa.
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Cuarto. La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura en su artículo 54.1, 

establece que las madres, padres y tutores legales tienen derecho a constituir asociaciones, 

federaciones y confederaciones y a pertenecer a las mismas, de conformidad con la legislación 

básica del Estado, como instrumento de participación activa en las actividades de los centros 

y en la educación de sus hijos. Su apartado 2 señala que la Administración educativa fomen-

tará la creación y desarrollo de estas asociaciones mediante medidas específicas y establecerá 

el procedimiento para su participación y representación institucional.

Quinto. Los Reales Decretos 82/1996, de 26 de enero y 83/1996, de 26 de enero, por los 

que se aprueban respectivamente los Reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación 

Infantil y de los Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria, 

contemplan el derecho de los padres a participar en la gestión y control de los centros a tra-

vés de las Asociaciones de Padres de Alumnos, que, según se establece en el Real Decreto 

1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de padres de alumnos, po-

drán constituirse para, entre otras finalidades, asistir a los padres de alumnos en el ejercicio 

de su derecho a participar e intervenir en el control y gestión de los centros.

Sexto. Los órganos representativos de las AMPAS en sus distintos ámbitos de actuación vie-

nen reiterando la necesidad de tomar conciencia de que la participación es un factor esencial 

para mejorar la calidad educativa y las relaciones entre los distintos sectores de la comunidad 

escolar.

Séptimo. La Junta de Extremadura, mediante la firma de sucesivos convenios viene conce-

diendo ayudas públicas a Federaciones de Asociaciones de Padres y Madres de Alumnado para 

el desarrollo de actuaciones que le son propias, como agentes educativos de la comunidad 

escolar, y para dotarles con los medios que les permita su propio sostenimiento.

A la vista de los intereses y objetivos coincidentes, y de los referidos antecedentes, se consi-

dera la oportunidad de suscribir un nuevo convenio con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Con objeto de llevar a cabo la colaboración entre la Consejería de Educación y Em-

pleo y FREAMPA-CP para potenciar los procesos de formación permanente de padres y madres 

y estimular la participación de éstos en la educación a través del movimiento asociativo, se 

articula una subvención directa a favor de FREAMPA-CP, tal y como posibilitan los artículos 

22.4.c) y 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-

tónoma de Extremadura.
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Segunda. Para la consecución de los objetivos del presente convenio, FREAMPA-CP se com-
promete a:

1.  Mantener un servicio de información y asesoramiento a padres y madres del alumnado de 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de Extremadura.

2.  Detectar las necesidades formativas demandadas por sus asociados y establecer un plan 
de actividades en los términos recogidos en la regla novena. Dichas actividades contribui-
rán a fomentar aquellas actuaciones directamente relacionadas con los fines propios de las 
AMPAS (Decreto 111/2010) y la Federación, la mejora de la calidad educativa, conocimien-
to del sistema educativo, las redes sociales y las TIC, acoso escolar, drogas y alcohol en 
los jóvenes, prevenir la violencia de género, educar en valores democráticos, derechos y 
deberes del alumnado, funcionamiento y gestión de las AMPAS y mejora de la convivencia 
escolar.

3.  Realizar actividades para fomentar la participación y la implicación de madres y padres de 
alumnos/as en el centro educativo de sus hijos/as.

4.  Elaborar y mantener una página web como referencia informativa y de comunicación de 
madres y padres de alumnos/as, incorporando a las AMPAS al uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación.

5.  Promover la creación de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos.

6.  Evaluar la participación de los padres y madres en el proceso educativo.

Tercera. FREAMPA-CP se responsabiliza en exclusiva de la organización, control y desarrollo 
de las actividades que programe, aportando para ello los medios materiales y recursos huma-
nos necesarios, haciéndose cargo de toda la gestión, incluida la económica y administrativa.

Cuarta. En ningún caso la Consejería de Educación y Empleo se responsabiliza, ni directa 
ni indirectamente, de las obligaciones contraídas con terceros por FREAMPA-CP con ocasión 
del desarrollo de las actividades amparadas por este convenio, ni el personal que pueda ser 
contratado con cargo al mismo guardará relación jurídica o laboral alguna con la Consejería 
de Educación y Empleo.

Quinta. En todas las actividades desarrolladas por FREAMPA-CP y acogidas al presente con-
venio habrá de hacerse constar, de manera explícita y destacada, la colaboración económica 
para su desarrollo de la Consejería de Educación y Empleo.

Sexta. La Consejería de Educación y Empleo aportará, para la consecución del objeto de 
este convenio, la cantidad de cuarenta mil trescientos catorce euros con treinta y cuatro 
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céntimos (40.314,34€) con cargo al centro gestor: 130050000, posición presupuestaria: 
G/222G/48900, fondos: CAG0000001 y TE22006001, programas de financiación: 20210120 
y 20080200.

Los fondos transferencias del Estado recibidos para la realización de actividades similares a 
las contempladas en el convenio se han imputado al mismo.

Séptima. Dicha cantidad se abonará en dos pagos:

 •  El primer 50%, una vez firmado el presente convenio y aprobado el plan de actividades 
al que se hace referencia la cláusula décima.

 •  El segundo 50%, una vez presentada la justificación de la totalidad de la subvención, 
antes del 7 de diciembre.

Octava. Los gastos comunes destinados a la gestión y funcionamiento de las federaciones 
(nóminas de personal, material fungible, etc) no superarán el 40 % de la cuantía concedida y 
se detallarán en un presupuesto desglosado de gasto por costes indirectos, según el modelo 
que se acompaña como anexo I.

Novena. Los gastos específicos, a los que se destinará como mínimo un 60% de la cuantía re-
cibida, se destinarán a actuaciones concretas definidas en el plan de actividades que llevará a 
cabo durante el año 2021 con las asociaciones de madres y padres. Dichas actividades debe-
rán contribuir a la consecución de los objetivos específicos establecidos en este convenio. Para 
su concreción, se detectarán las necesidades formativas que las asociaciones manifiestan.

Con anterioridad a la realización del primer pago, se remitirá el plan de actividades a la Direc-
ción General de Innovación e Inclusión Educativa (Edificio III Milenio, Servicio de Programas 
Educativos y Atención a la Diversidad, Modulo V, 1ª planta). En él se detallará:

 •  Denominación de cada actividad.

 •  Procedimiento seguido para su elaboración (detección necesidades formativas, diseño de 
las actividades,…).

 •  Justificación de las actividades incluidas.

 •  Objetivos y contenidos de cada una de las actividades.

 •  Lugar y fecha aproximada de realización.

 •  Presupuesto desglosado de los gastos derivados de cada actividad, según el modelo que 
se acompaña como anexo II.
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Dicho Plan de actuaciones se someterá a la aprobación de la Comisión de Coordinación y Se-
guimiento a la que se hace referencia en la cláusula undécima.

Décima. Las Federaciones quedan sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 •  Justificar el desarrollo de la actividad antes del mes de diciembre del ejercicio económico 
al que se refiere la ayuda.

 •  Solicitar, en su caso, a la Consejería de Educación y Empleo la modificación del proyecto 
presentado y aprobado, que previa justificación, deberá ser autorizada por la Comisión 
de Coordinación y Seguimiento.

 •  Insertar el logotipo de la Junta de Extremadura y hacer mención expresa de patrocinio 
de la misma en la promoción y difusión de las actividades.

Undécima. Con objeto de garantizar la ejecución de este convenio y el cumplimiento de sus 
fines se establece una Comisión de coordinación y seguimiento presidida por el Director Ge-
neral de Innovación e Inclusión Educativa o persona en quien delegue, y estará integrada por 
los siguientes vocales:

 •  Un representante de cada una de las Delegaciones Provinciales de Educación.

 •  Dos representantes de FREAMPA-CP.

 •  Actuará como Secretario un funcionario de la Dirección General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

La Comisión se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (Título preliminar, capítulo 
II, Sección 3ª, órganos colegiados de las distintas administraciones públicas).

Duodécima. La documentación justificativa que deberá presentar FREAMPA- CP será:

1.  Memoria de actividades realizadas que incluirá:

 —  Actividades realizadas.

 —  Fecha de realización de la actividad.

 —  Listado de participantes.

 —  Fotografías de las actividades desarrolladas.

 —  Evaluación de la actividad por los participantes.

 —  Copia de materiales elaborados (si los hubiera).
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2.  Certificación justificativa de los gastos y pagos efectuados, firmada por el Secretario de la 
Federación Regional de Madres y Padres de alumnado de Centros Públicos (FREAMPA C-P) 
con el Vº Bº del Presidente, así como, certificado sobre el cumplimiento de las medidas de 
identificación, información y publicidad establecidas en la cláusula quinta.

3.  Acreditación documental de los gastos y pagos correspondientes al 100% de la subven-
ción concedida, mediante la aportación de fotocopias compulsadas de las facturas, de los 
recibos de pagos y de los demás justificantes de gastos y documentos contables de valor 
probatorio equivalente. La acreditación de la efectividad del pago correspondiente a las 
nóminas, facturas, seguros sociales y demás documentos de valor probatorio equivalente 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, atendiendo a su forma, se 
realizará con la siguiente documentación:

  a)  Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transfe-
rencia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.

  b)  Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en:

   —  Un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

     •  La factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago 
y su fecha.

     •  El número y fecha del cheque.

     •  Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona 
que firma.

   —  Copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada.

  c)  Si la forma de pago es metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, 
firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

    •  La factura o documento justificativo a que corresponde el pago y su fecha.

    •  Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que 
firma.

4.  Relación numerada de gastos en la que se haga coincidir la numeración de la relación con 

el justificante correspondiente, debidamente firmado por el Secretario y el Presidente de 

FREAMPA-CP, de las facturas en firme o documentos contables de valor probatorio equiva-
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lente en las que se acredite que está abonado el importe de las mismas para llevar a cabo 

las actividades objeto del convenio. Se desglosarán los gastos comunes (funcionamiento y 

gestión) y los gastos específicos (actividades realizadas).

5.  En caso de oponerse a la comprobación por el órgano gestor, deberá presentar certificacio-

nes de hallarse al corriente en las obligaciones con respecto a la Seguridad Social, Hacien-

da Estatal y Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Asimismo, en lo relativo al régimen de garantías y pagos a cuenta o anticipados, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-

venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la entidad beneficiaria está exenta de 

presentar garantías.

Decimotercera. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de las acciones a de-

sarrollar, provocará la revocación de las aportaciones por parte de la Consejería de Educación 

y Empleo, así como la concurrencia de cualquiera de las causas establecidas en el artículo 

43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-

tremadura, debiéndose proceder al reintegro de las cantidades percibidas y del interés de 

demora según lo establecido en la Ley 5/2007 de 19 de abril, General de Hacienda Pública de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura, para cuyo cobro se llevará a cabo el procedimiento 

establecido en los artículos 47 y siguientes de la referida Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Decimocuarta. La subvención directa objeto del presente Convenio se regirá conforme a la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como por la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en lo que le afecten las restantes disposicio-

nes de carácter básico del Estado.

La subvención concedida será objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura y en 

el Portal de Subvenciones con el alcance y requisitos previstos en el artículo 17.1 y 20 de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Asimismo será objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Partici-

pación Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 

21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, así como en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, según lo previsto en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

de General de Subvenciones.

Decimoquinta. El presente convenio tiene carácter administrativo, por lo que el orden ju-

risdiccional Contencioso-administrativo será el competente para conocer de las cuestiones 

litigiosas que puedan surgir en la aplicación del mismo.
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Decimosexta. El presente convenio tendrá efectos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 
31 de diciembre de 2021, pudiendo prorrogarse para años sucesivos con la manifestación 
expresa de las partes, hasta un máximo de cuatro años adicionales a su duración inicial, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 49 h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente convenio, en el que se especificarán 
las aportaciones de cada una de las partes para el año que se trate.

Decimoséptima. Este convenio quedará sin efecto en caso de incumplirse por cualquiera 
de las partes todas o algunas de las estipulaciones pactadas en el mismo, siendo a cargo de 
la entidad que haya incumplido las penalidades e indemnizaciones que se deriven del citado 
incumplimiento.

El Director General de Innovación e  
Inclusión Educativa,

La Presidenta de  
Freampa-Cp,

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA EVA MARÍA RODRÍGUEZ ESTEBAN
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ANEXO I

PRESUPUESTO DESGLOSADO POR COSTES INDIRECTOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

CONCEPTO Y SUBCONCEPTO IMPORTE
1. Gastos de personal (especificar por puesto de trabajo)

-

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

2. Arrendamientos

-

-

-

TOTAL CONCEPTO: €

3. Reparaciones, mantenimiento y conservación

-

-

-

TOTAL CONCEPTO: €

4. Material y suministro

-

-

-

TOTAL CONCEPTO: €

5. Publicidad

-

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

6. Trabajos realizados por empresa (especificar trabajo realizado)

-

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

7. Otros Gastos (especificar)

-

-

-

TOTAL CONCEPTO: €

TOTAL GASTOS PRESUPUESTADOS €
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ANEXO II

PRESUPUESTO DESGLOSADO DE GASTOS DE ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

1. Gastos de personal contratado específicamente para la realización de la actividad

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

2. Arrendamiento de locales y equipos

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

3. Gastos de publicidad y propaganda necesarios para dar a conocer la realización de la actividad

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

4. Compra de bienes y servicios ligados a la actividad

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

5. Dietas:

Desglose aproximado Total

• Desplazamiento €

• Alojamiento €

• Comidas €

TOTAL CONCEPTO: €

6. Trabajos realizados por otras empresas

-

-
TOTAL CONCEPTO: €

7. Otros gastos a justificar

-

-
TOTAL CONCEPTO: €
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RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valdivia para subvencionar 
en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 
años) en la escuela infantil "Primeros Pasos", de dicha localidad. (2021062806)

Habiéndose firmado el día 7 de septiembre de 2021, el Convenio entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valdivia para subvencionar 
en el ejercicio 2021 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la escuela 
infantil “Primeros Pasos”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Con-
venios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de septiembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021. 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE VALDIVIA 

PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2021 EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 

INFANTIL “PRIMEROS PASOS”, DE DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 7 de septiembre de 2021. 

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firma (DOE núm. 223 de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Diego Corraliza Gutiérrez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Valdivia, con CIF P-0618300-H, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4., atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Valdivia coinciden en el interés por la prestación de servicios públi-
cos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Valdivia, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actuación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconsejan 
que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, 
a tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de ga-
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rantía de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para 
el ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá de 
acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
escuela infantil “Primeros Pasos” de Valdivia, mediante la financiación de los gastos de funcio-
namiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social), y 
gastos corrientes en bienes y servicios (agua, luz, gas, teléfono, material de oficina, material 
diverso, reparaciones varias y otros gastos), a través de la concesión de una subvención di-
recta según lo establecido en el artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión 
directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las 
Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Valdivia del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la c/ Ronda del Sur, s/n, 
así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado centro y 
los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta que 
dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela infantil 
y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de la con-
cesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 82.316 euros con cargo al Centro Gestor 130020000 posición 
presupuestaria G/222A/46000 proyecto de gasto 20210271, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2021.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Valdivia, el 
50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifica-
ción del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad compro-
metida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la cantidad 
concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2021. 

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2022.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas. 

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, antes del 28 de febrero de 2022, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.
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Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Valdivia tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio se-
rán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa 
vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 10 de 
febrero de 2021, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
virtud de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2021), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo, de exen-
ciones y reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que 
se regulan las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de 
conciliación de la vida familiar y laboral.

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Valdivia se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 39/2012, 
de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de primer 
ciclo de educación infantil en centros de educación infantil dependientes de la Consejería de 
Educación y Empleo, el Decreto 4/2008, de 11 de enero, por el que se establece el currículo 
de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Orden de 16 de 
mayo de 2008, por la que se establecen determinados aspectos relativos a la ordenación 
e implantación de las enseñanzas de Educación Infantil, reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el pro-
grama, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Así mismo deberá cumplir con lo 
dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de 
los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45546

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos del 
sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los dere-
chos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de enseñanza 
y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la enseñanza, 
debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Valdivia ha aportado declaración responsable de que todo el 
personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen contacto 
habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

  a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las 
directrices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades 
que pudieran derivarse de la ejecución de la misma.

  b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se esti-
men procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, 
la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así 
como la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

  c)  La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del 
centro.

  d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

  e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del 
servicio.
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Octava. Control Seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación 
y Empleo podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del ob-
jeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela 
infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Valdivia se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven 
a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es 
de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde 
al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

     Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad 
de las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas 
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, 
los beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se en-
cuentra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura 
colabore financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración 
suscritos al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad 
de las inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del 
Decreto 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico 
del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura.

Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular:

  a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conte-
nidas en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

  b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.
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2.  Si la resolución del convenio se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de 
cualquiera de las partes firmantes, el Ayuntamiento de Valdivia pondrá a disposición de 
la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos a la 
concesión del servicio, y aquellos otros adquiridos con posterioridad para el buen funciona-
miento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el Ayuntamiento 
se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas las obligaciones 
a que hubiere lugar como consecuencia de la llegada a término del presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación.

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 

Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre de 
2021.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

El Secretario General de Educación. 
P.D. (Resolución de 13 de noviembre de 

2019, de la Secretaría General, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

Por el Ayuntamiento  
de Valdivia,

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES DIEGO CORRALIZA GUTIÉRREZ



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45549

ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VALDIVIA PARA SUBVENCIONAR EN EL 

EJERECICIO 2021 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN 
INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “PRIMEROS PASOS” 

DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL

Nóminas 58.354,94 €

Seguridad Social 18.044,56 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Agua 300 €

Luz 1.700 €

Gas 1.000 €

Teléfono 100 €

Material de oficina 800 €

Material diverso 300 €

Reparaciones varias 400 €

Otros gastos 1.316,50 €

TOTAL 82.316 €
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se emplaza a los posibles interesados en el recurso 
contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 
179/2021, seguido a instancias de Joker Extremadura, SL, contra la Junta 
de Extremadura que versa sobre resolución de recurso de reposición de 
procedimiento sancionador en materia de juego. (2021062825)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo número 2 de Mérida, se hace pública la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo tramitado por el procedimiento abreviado 0000179/2021, seguido a instancias de 
la mercantil Joker Extremadura, SL, contra la Resolución de recurso de reposición de 14 de 
mayo de 2021 por la que se desestiman las alegaciones en el procedimiento sancionador en 
materia de juego con expediente 0620067.

Por ello se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho 
conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 2 de Mérida, en el plazo 
de nueve días a contar desde el siguiente al de publicación de esta resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de septiembre de 2021.

El Director General de Tributos,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA MARTÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 
235/2021, de 24 de mayo de 2021, dictada por Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. (2021062817)

En el recurso de casación n.º 235/2020, seguido en el Tribunal Superior de Justicia de 

Extremadura, a instancias de D. Luis Antonio Mateos Antón contra la Resolución de la Dirección 

General de Personal Docente de fecha 17 de septiembre de 2020, sobre la fecha de efectos 

del nombramiento de funcionario en prácticas, se ha dictado sentencia estimatoria sobre las 

pretensiones de la actora. 

La sentencia ha adquirido firmeza, según se establece en el Decreto de 15 de julio de 2021 

del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el que se requiere a la Administración 

Autonómica para que la lleve a puro y debido efecto. 

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 

Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-

cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 

que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 

el litigio haya versado”. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-

ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 

realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 

dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 

efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 

menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 

con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente. 
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RESUELVO: 

Único. Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 235/2021, de 24 de mayo de 2021, dictada 
por Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, siendo el tenor literal del fallo el siguiente: 

  “Que en atención a lo expuesto debemos de estimar y estimamos el recurso contencioso-
administrativo presentado por don Luis Antonio Mateos Antón contra la resolución de 17 de 
septiembre de 2020 a que se refieren los presentes autos y en su virtud declaramos que 
se le debe nombre como funcionario en prácticas con efectos de 1 de septiembre de 2010, 
con los efectos inherentes a esta declaración y condena en costas a la Administración de-
mandada.” 

Mérida, 9 de septiembre de 2021. 

La Directora General de Personal 
Docente, 

ANA MARTÍN MARTÍN
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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Formación Profesional y Formación para el Empleo, por la que se convoca 
el procedimiento de admisión para la realización de módulos profesionales 
incluidos en títulos de Formación Profesional en la modalidad de oferta parcial 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2021/2022. 
(2021062785)

La Ley 4/2011, de 7 de marzo de Educación de Extremadura, establece en su artículo 2, como 
uno de los principios generales sobre los que se fundamenta el modelo educativo extremeño 
la formación integral de las personas a lo largo de la vida. En este sentido, dentro del capítulo 
XII del título IV se regula la educación permanente, cuyo artículo 121 establece que todas las 
personas tienen derecho al aprendizaje a lo largo de la vida. Para hacer efectivo el ejercicio de 
este derecho, la Administración autonómica promoverá ofertas de aprendizajes flexibles que 
permitan la conciliación de la vida personal, laboral o familiar con la formación.

Así, el capítulo VIII del mencionado título de la ley, regula la formación profesional en el siste-
ma educativo, permitiendo a través del artículo 104.5 que la Administración educativa pueda 
determinar una organización temporal diferente a la establecida como norma general en los 
currículos en las condiciones que reglamentariamente se establezcan. Asimismo, regulará 
las condiciones para realizar ofertas parciales de módulos profesionales y establecerá una 
adecuada oferta con el objetivo de posibilitar que quienes tengan reconocidas competencias 
profesionales por la acreditación de la experiencia laboral puedan completar su formación y 
obtener el título.

La Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, establece en su artículo 39.2 que la Formación Profesional en el sistema educativo 
tiene por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar 
su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de la vida, con-
tribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y pacífica, y per-
mitir su progresión en el sistema educativo en el marco de aprendizaje a lo largo de la vida.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 
modificada por el artículo 1.8 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo complementaria de 
la Ley de Economía Sostenible, determina que las Administraciones educativas podrán ofertar 
las enseñanzas de Formación Profesional de forma completa o parcial y desarrollarlas en régi-
men de enseñanza presencial o a distancia, la combinación de ambas e incluso concentrarse 
en determinados períodos anuales.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional ha puesto en marcha para el curso 2021-
2022 el Plan de Formación Profesional para la reconstrucción económica y social y la em-
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pleabilidad. Este plan se vertebra entorno a seis ejes: acreditación de las competencias bá-
sicas y profesionales, formación en digitalización aplicada en sectores productivos, aulas de 
emprendimiento en Formación Profesional, incremento de plazas en Formación Profesional, 
conversión de aulas en espacios de tecnología aplicada y promoción de los ciclos formativos 
bilingües.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene interés en generar un redimensio-
namiento de la oferta educativa de Formación Profesional para relanzar sectores productivos 
y cualificar al alumnado en ofertas formativas acordes con las necesidades de empleabilidad 
manifestadas por los diferentes sectores económicos. Además dentro de este Plan se incluirán 
las plazas ocupadas por el alumnado participante en ofertas modulares (módulos profesiona-
les), ligadas o no a los procedimientos de acreditación de competencias con el fin de comple-
tar certificados de profesionalidad o títulos. 

El artículo 42 del Real Decreto 1147/2011, dispone en su apartado 1 que, con la finalidad de 
facilitar la formación permanente, la integración social y la inclusión de las personas adultas 
con especiales dificultades de inserción en el mercado de trabajo, las Administraciones edu-
cativas podrán ofertar, excepcionalmente, en régimen presencial o a distancia, módulos pro-
fesionales incluidos en títulos y asociados a unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales a personas con experiencia laboral que no tengan las condi-
ciones establecidas para el acceso a los ciclos formativos. En su apartado 2 indica que, esta 
formación será acumulable para la obtención de un título de formación profesional, siendo 
necesario para ello acreditar los requisitos de acceso correspondientes.

La Orden de 27 de mayo de 2019 regula el proceso de admisión y matriculación para cur-
sar ciclos formativos de Formación Profesional en régimen presencial, en centros sostenidos 
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 104, 
de 31 de mayo), establece el procedimiento de admisión y matriculación para cursar ciclos 
formativos en régimen presencial que se imparten e centros sostenidos con fondos públicos, 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura; se fijan las condiciones de acceso y 
los criterios de prioridad para primer y segundo curso, así como los modos de incorporación 
a los estudios de ciclos formativos desde las diferentes situaciones posibles de las personas 
interesadas.

El artículo 30 de la citada Orden de 27 de mayo de 2019 faculta a la Dirección General con 
competencias en materia de Formación Profesional del sistema educativo, para que convoque 
el procedimiento de admisión y matriculación en oferta modular parcial para plazas vacantes 
que resulten del proceso general de admisión en modalidad presencial. Así mismo, se le facul-
ta para adoptar cuantas medidas sean necesarias para la ejecución de la misma.
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En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

I. Aspectos generales

Primero. Objeto.

1.  La presente resolución tiene por objeto regular la convocatoria del procedimiento de ad-
misión y matriculación para cursar ciclos formativos en oferta modular parcial para plazas 
vacantes que resulten del proceso general de admisión en régimen presencial, en la Comu-
nidad de Extremadura, para el curso 2021/2022.

2.  La presente convocatoria regula la oferta, el desarrollo y la convocatoria de módulos pro-
fesionales de Formación Profesional del sistema educativo incluidos en títulos de formación 
profesional en la modalidad parcial en régimen presencial, excepto los módulos de Forma-
ción en Centro de Trabajo y Proyecto, conforme a la Orden de 27 de mayo de 2019 por 
la que se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en 
régimen presencial, en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE, n.º 104, de 31 de mayo).

Segundo. Destinatarios.

1.  Esta oferta irá destinada, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado cuarto de esta resolu-
ción, a todas las personas mayores de 18 años y en especial a los trabajadores, ocupados o 
desempleados, que les permita la adquisición o mejora de su formación y/o recualificación 
profesional y les capacite para el desempeño cualificado de las distintas profesiones y el 
acceso al empleo.

2.  Excepcionalmente, sin perjuicio de lo anterior, podrán acceder a esta modalidad las per-
sonas mayores de 16 años que deseen participar en el proceso de admisión de la oferta 
modular parcial de un Ciclo Formativo de Grado Medio, siempre que hayan cursado un Ciclo 
de Formación Profesional Básica y que durante el curso 2021/2022 sólo estén matriculados 
de la unidad formativa de Formación en Centros de Trabajo y que la supere, titulando por 
tanto, durante el primer trimestre del curso académico. Dicho alumnado se incorporará 
a dicho procedimiento respetando en todo caso su calendario de aplicación y si consigue 
plaza en él deberá solicitar la simultaneidad de enseñanzas correspondiente.

Tercero. Calendario.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión para la realización de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en la modalidad de oferta 
parcial, durante el curso 2021/2022, será el establecido en el anexo I.
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Cuarto. Requisitos de acceso.

1.  El alumnado que desee cursar módulos incluidos en los títulos y asociados o no a unidades 
de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, deberá reunir los 
siguientes requisitos de acceso:

  a)  Requisitos de edad: Los estudiantes que participen en el proceso deberán tener, al 
menos, 18 años o cumplir esa edad en el año en el que comienza el curso escolar. 
Excepcionalmente y sólo para ciclos formativos de grado medio, podrán cursar estas 
enseñanzas las personas mayores de 16 años que lo soliciten y reúnan alguno de 
estos requisitos:

    1.  Tener un contrato laboral que no les permita acudir al centro en régimen 
ordinario. 

    2.  Sean deportistas de alto rendimiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
123.1 de la Ley de Educación de Extremadura.

    3.  Tener un título de Formación Profesional Básica o en disposición de obtenerlo 
en el mismo curso académico en que se matrícula, de conformidad con lo es-
tablecido en el apartado segundo 2 de esta resolución.

  b)  Requisitos académicos: 

    Los estudiantes deberán reunir los requisitos de acceso para ciclos de grado medio y 
de grado superior, conforme lo establecido en la Orden de 27 de mayo de 2019, por 
la que se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar Formación Pro-
fesional del sistema educativo en régimen presencial completo en centros sostenidos 
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los alumnos y las alumnas que deseen cursar sólo los módulos asociados a unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, no precisan acreditar 
requisitos académicos de acceso, si disponen de experiencia laboral previa acreditable 
equivalente al menos a un año de trabajo a jornada completa, relacionada con el sector al 
que pertenece la familia profesional del ciclo formativo para el que solicita la matrícula, que 
permita cursar con aprovechamiento la formación.

Quinto. Régimen académico del alumnado.

1.  El alumnado matriculado en esta oferta formativa tendrá los mismos derechos y obligacio-
nes establecidos por la normativa vigente para el alumnado que cursa enseñanzas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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2.  Sin perjuicio de lo anterior, el alumnado matriculado en esta oferta formativa no tendrá la 
consideración de antiguo estudiante.

Sexto. Modalidades de la oferta modular parcial.

La oferta modular parcial de las enseñanzas de ciclos formativos podrá ser ofertada en los 
centros docentes mediante dos modalidades:

 a)  Oferta modular parcial ordinaria: oferta de módulos profesionales que conforman los ci-
clos formativos para los que, tras finalizar el proceso de admisión en régimen ordinario, 
haya plazas vacantes.

 b)  Oferta modular parcial específica: oferta de módulos profesionales propuestos por los 
centros de manera específica y diferenciada de los módulos impartidos en los ciclos 
formativos para los que está autorizado en régimen ordinario.

Séptimo. Cómputo de dedicación docente del profesorado. 

1.  Para el profesorado que imparta módulos profesionales en los que exista alumnado matri-
culado al amparo de esta resolución en oferta parcial ordinaria mantendrá el cómputo de 
dedicación docente establecido para el régimen presencial ordinario. Para el docente que 
imparta módulos de oferta parcial específica, se computarán las horas docentes efectiva-
mente dedicadas a esta oferta durante el tiempo en que se realice la correspondiente labor 
docente.

2.  En el caso de los centros concertados, esta oferta no supondrá ninguna modificación del 
concierto.

3.  El alumnado con matrícula en la oferta parcial en cada una de las dos modalidades forma-
rá un grupo-clase propio y se incluirá en las actas de evaluación correspondientes a esta 
oferta. Dicha evaluación se hará en las mismas condiciones y convocatorias que las esta-
blecidas para el alumnado de régimen ordinario.

Octavo. Programación didáctica.

1.  El currículo de cada módulo profesional será el vigente en Extremadura para el ciclo for-
mativo que corresponda. La programación didáctica será, en general, la establecida para el 
régimen ordinario en el proyecto curricular del centro.

2.  No obstante, para la oferta modular parcial específica, podrán aprobarse programaciones 
didácticas específicas. 
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II. Oferta modular parcial ordinaria.

Noveno. Número de puestos escolares.

1.  El número de puestos escolares ofertados para cada módulo profesional vendrá determi-
nado por el número de plazas que hayan quedado vacantes al finalizar el proceso general 
de admisión, regulado por la Orden de 27 de mayo de 2019, y convocado mediante Reso-
lución de 3 de mayo de 2021, así como las correspondientes plazas libres a consecuencia 
del alumnado que repite curso y tiene módulos superados, hasta completar el número de 
plazas autorizadas.

2.  No obstante lo anterior, se podrá rebasar la capacidad de los módulos únicamente para 
los casos de personas que pidan una convalidación del módulo cuya resolución compete 
al centro educativo o a la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el 
Empleo.

3.  La Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo publicará en 
el Portal de Educación de Personas Adultas y a Distancia (http://www.educarex.es/eda) la 
oferta que haya quedado vacante una vez haya finalizado el proceso de admisión convoca-
do mediante Resolución de 3 de mayo de 2021.

4.  En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
1529/2012, de 8 de noviembre, del total de puestos escolares que se ofrecen se reser-
vará un 7% para aspirantes con un contrato para la formación y el aprendizaje en vigor. 
Los puestos escolares reservados que no resulten cubiertos se acumularán a los restantes 
ofertados.

Décimo. Criterios de admisión.

1.  En los centros sostenidos con fondos públicos cuando el número de plazas vacantes de una 
oferta formativa sea igual o superior al de solicitudes presentadas, serán admitidas todas 
las solicitudes.

2.  Cuando el número de plazas vacantes de esta oferta formativa sea inferior al de las so-
licitudes presentadas, el centro elaborará la lista de los alumnos y alumnas admitidos y 
excluidos de acuerdo con los siguientes criterios:

  a)  Se establecerá el siguiente orden de preferencia:

   1º.  Solicitudes que permitan al alumnado completar un ciclo formativo entre los 
módulos profesionales peticionados y los que ya tiene superados, siendo prefe-
rentes los estudiantes con el mayor número de módulos superados.
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   2º.  Solicitudes que permitan al alumnado completar un curso del ciclo formativo al 
que pertenece el módulo o los módulos peticionados siendo preferentes los es-
tudiantes con el mayor número de módulos superados.

   3º.  Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral en el sector 
productivo relacionado con el ciclo al que pertenece la oferta formativa parcial.

   4º.  Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia, me-
diante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, o mediante un certificado de profesionalidad, que forman parte del ciclo 
formativo que solicita, siendo preferentes los alumnos con el mayor número de 
unidades de competencias acreditadas.

   5º.  Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso esta-
blecidos en la Orden de 27 de mayo de 2019.

  b)  Dentro de cada grupo de orden de preferencia establecido en el apartado anterior, 
tendrán prioridad los solicitantes que cumplan con los requisitos de acceso acadé-
micos para ciclos de grado medio y de grado superior conforme lo establecido en 
la Orden de 27 de mayo de 2019, por la que se regula el proceso de admisión y 
matriculación para cursar Formación Profesional del sistema educativo en régimen 
presencial completo en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y posteriormente los solicitantes que accedan 
sin requisitos académicos pero que dispongan de experiencia laboral acreditable 
equivalente al menos a un año de trabajo a jornada completa, relacionada con el 
sector al que pertenece la familia profesional del ciclo formativo.

  c)  En los casos de empate de estudiantes que cumplan los requisitos académicos de 
acceso se establecerá un orden decreciente de la nota media del expediente acadé-
mico correspondiente a la enseñanza que da acceso a los ciclos formativos de grado 
medio o superior o de la nota correspondiente a la prueba de acceso a dicho ciclo o 
equivalente. En el cálculo de la nota media se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 
de la Orden de 27 de mayo de 2019.

  d)  En los casos de empate de alumnos y alumnas que no acrediten los requisitos aca-
démicos de acceso se establecerá un orden decreciente de la experiencia laboral 
expresada en días. De persistir el empate se dará prioridad a la persona solicitante 
de mayor edad.

  e)  De persistir el empate tras la aplicación de los apartados b) y c) se resolverán en 
atención al resultado del sorteo publicado por Resolución de 4 de febrero de 2021, 
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de la Dirección General de Personal Docente, por la que se da publicidad al resultado 
del sorteo público para determinar el orden de nombramiento como miembros de los 
tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuer-
pos docentes correspondientes al año 2021, del que se extrajeron las letras “XL”. De 
este modo, los solicitantes empatados se ordenarán a partir de las letras extraídas 
para el primer apellido. 

Décimo primero. Comisiones provinciales de escolarización.

Las Comisiones Provinciales de Escolarización que se constituyan en cumplimiento del artículo 
21 de la Orden de 27 de mayo de 2019 por la que se regula el proceso de admisión y matri-
culación para cursar ciclos formativos en régimen presencial completo, en centros sostenidos 
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, serán las que 
se encarguen con las mismas funciones que se determinan en el citado artículo, de actuar en 
el proceso de admisión del alumnado en centros públicos para cursar oferta modular parcial 
régimen presencial durante el curso 2021/2022 establecido en esta resolución.

Décimo segundo. Lugar y presentación de solicitudes.

1.  Las personas interesadas en seguir estas enseñanzas en oferta modular parcial ordinaria 
podrá realizar más de una solicitud, conforme al modelo oficial establecido en el anexo II 
para ciclos de grado medio y anexo III para ciclos de grado superior de esta resolución. Las 
solicitudes de admisión se podrán obtener:

  a)  En los centros educativos autorizados para impartir estas enseñanzas.

  b)  A través de la página web de la Consejería de Educación y Empleo,http://educarex.es/eda.

2.  Las solicitudes se dirigirán a los centros en donde se impartan los módulos que desea cur-
sar, o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las 
funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

3.  Cada solicitud sólo podrá contener módulos impartidos en el mismo centro educativo y se 
ordenarán según el orden de preferencia del solicitante.

4.  La matrícula podrá realizarse en uno o varios módulos profesionales independientemente 
del curso al que pertenezcan, sin más límite que el hecho de la compatibilidad horaria y que 
la carga lectiva total no supere las 1000 horas.

http://educarex.es/eda
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5.  Para mejorar el aprovechamiento de estas enseñanzas el centro educativo orientará al 
alumnado interesado en esta modalidad sobre la elección de los módulos en los que prefe-
rentemente debe matricularse.

6.  La Jefatura de estudios de los centros garantizará esta atención y orientación, asignando 
estas tareas al departamento de la Familia Profesional, al departamento de Orientación y 
al Departamento de Formación y Orientación Laboral.

Décimo tercero. Incompatibilidades.

Durante un mismo curso académico, los estudiantes no podrán estar matriculados en un mis-
mo módulo profesional en la modalidad de oferta parcial y en otra modalidad de formación 
profesional, así como en las pruebas de los títulos de Técnico y Técnico Superior que permitan 
la obtención del mismo.

Décimo cuarto. Simultaneidad estudios.

1.  No es necesario solicitar la simultaneidad de estudios siempre y cuando el alumnado soli-
cite en la matrícula módulos de primer o segundo curso, y dichos módulos pertenezcan al 
mismo ciclo formativo.

2.  El alumnado que solicite matrícula en módulos formativos pertenecientes a ciclos formati-
vos distintos, deberá solicitar autorización de simultaneidad para cursar ambos ciclos.

Décimo quinto. Documentación.

1.  La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la siguiente: 

  a)  Acreditación de la identidad de la persona solicitante. La presentación de la solicitud 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar la información del Sistema 
de Verificación de identidad. En el caso de no otorgarse la misma, la persona solici-
tante deberá aportar cualquier documento oficial en el que figure nombre, apellidos, 
número del DNI, y fecha de nacimiento.

  b)  Acreditación del expediente académico o de la superación de la prueba o curso de 
acceso. A menos que el solicitante se oponga marcando la casilla correspondiente 
del anexo II, el órgano gestor recabará la información académica en el sistema de 
Gestión de Rayuela, si lo que se aporta como requisitos académicos se hubiese ob-
tenido o superado en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en el 
curso académico 2006/2007 o siguientes cuando tal información esté disponibles en 
los citados registros, de conformidad con lo previsto en el artículo 53.1 d) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas. En caso contrario, deberá aportar la documentación acreditativa. 
El expediente académico se acreditará mediante certificación académica personal, 
copia auténtica del libro de calificaciones o cualquier otro medio aceptable en de-
recho que permita comprobar que se verifican las condiciones de acceso y la nota 
media conforme a los criterios de la Orden de 27 de mayo de 2019. La superación 
de la prueba o curso de acceso se acreditará mediante el correspondiente certificado 
o copia auténtica. Si se opta por presentar el curso de acceso a grado superior, se 
habrá de aportar también el título de técnico, requisito indispensable para realizar 
dicho curso según el artículo 18.b del Real Decreto 1147/2011. Si la prueba de ac-
ceso a ciclos formativos de grado superior se superó en otra Comunidad Autónoma, 
en la certificación debe constar la materia o materias superadas en la parte espe-
cífica de la prueba. En caso de que la parte específica estuviera exenta, se deberá 
aportar también la documentación que acredite el título de técnico, el certificado de 
profesionalidad o la experiencia laboral sobre los que se basó tal exención. En caso 
de que los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma diferente del 
castellano, se requerirá también su correspondiente traducción jurada. 

  c)  Acreditación de poseer un título de Formación Profesional Básica o en disposición de 
obtenerlo en el mismo curso académico en que se matrícula. A menos que el solici-
tante se oponga marcando la casilla correspondiente del anexo II, el órgano gestor 
recabará la información académica en el sistema de Gestión de Rayuela, si lo que 
se aporta como requisitos académicos se hubiese obtenido o superado en centros 
sostenidos con fondos públicos de Extremadura en el curso académico 2006/2007 o 
siguientes cuando tal información esté disponible en los citados registros, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

  d)  La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia 
auténtica de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante 
para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justifi-
cativa de que se ha iniciado el procedimiento y ajustada al modelo publicado como 
anexo II de la Orden ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del 
mismo, permitirá la mencionada inscripción en los mismos términos que si la homo-
logación o convalidación hubiera sido concedida, aunque con carácter condicional y 
por el plazo en él fijado.

  e)  Acreditación de la condición de deportista de alto rendimiento. Deberá aportarse 
certificación del dictamen emitido por el órgano público competente. 

  f)  Acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando Certificación de la Te-
sorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera 
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afiliado la persona solicitante, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo 
de cotización) y el período de contratación o, en su caso, el período de cotización en 
el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

2.  Si en la presentación de la solicitud se hubiera omitido documentación, en el periodo de 
reclamaciones que se especifica en el anexo I podrá aportarse, siempre que la misma no 
suponga variación respecto a lo especificado inicialmente en la solicitud. 

Décimo sexto. Procedimiento de admisión y matrícula.

1.  Finalizados los periodos de presentación de solicitudes previstos en el anexo I de la pre-
sente resolución, y analizada la documentación aportada por los solicitantes, el equipo di-
rectivo de cada centro docente publicará en el tablón de anuncios del centro, la asignación 
provisional de alumnado a los puestos escolares vacantes de los módulos profesionales de 
la oferta modular parcial de los ciclos formativos de Formación Profesional.

2.  Los listados provisionales se ajustarán al modelo establecido en el anexo VI para la oferta 
modular parcial ordinaria. Asimismo se publicará el listado de solicitantes excluidos según 
el modelo establecido en el anexo VIII, donde se indicará el motivo de tal exclusión. 

3.  En el calendario establecido en el anexo I, se indicará el período de reclamaciones. El equi-
po directivo en los centros docentes, procederá a estudiar y valorar las alegaciones que, en 
su caso, se hayan presentado y publicará en el tablón de anuncios del centro así como en la 
página web del centro, los listados definitivos conforme al modelo indicado en el anexo VI. 

4.  Las personas admitidas en los listados definitivos deberán formalizar su matrícula entre-
gando el anexo IV para ciclos de grado medio o anexo V para ciclos de grado superior de 
esta resolución y la documentación que en el mismo se indica.

5.  Las personas que no hayan sido admitidas quedarán integradas en una lista de espera, a 
la que se incorporarán, por orden de entrada, las solicitudes realizadas fuera de plazo y las 
de nuevos solicitantes. En caso de que se generaran nuevas vacantes, el centro educativo 
realizará el llamamiento a los solicitantes incluidos en estas listas de espera según el orden 
en ellas establecido. 

6.  Contra el resultado de las adjudicaciones, los acuerdos y decisiones sobre la admisión 
del alumnado, así como contra los acuerdos de las Comisiones de Escolarización se podrá 
interponer recurso de alzada ante la correspondiente Delegación Provincial de Educación, 
cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con el artículo 13.1 del 
Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la admisión del alumnado en los cen-
tros docentes públicos y privados concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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III. Oferta modular parcial especifíca.

Décimo séptimo. Oferta formativa en la modalidad parcial específica.

1.  Los centros podrán ofertar módulos profesionales en esta modalidad por iniciativa propia o 
como resultado de acuerdos específicos de formación y colaboración establecidos entre la 
Consejería de Educación y Empleo, bien directamente o a través de centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos que impartan Formación Profesional, y entidades o empresas 
públicas o privadas.

2.  Los Centros determinarán su oferta formativa para esta modalidad teniendo en cuenta los 
siguientes requisitos:

  a)  Podrán ofertarse módulos profesionales asociados a unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y módulos no asociados cuando 
se disponga de los requisitos de acceso, pertenecientes al primer y/o segundo curso, 
a excepción del módulo de Formación en Centros de Trabajo y proyecto y deberán 
estar incluidos en ciclos formativos que el centro educativo tenga autorizados.

  b)  Los módulos profesionales podrán desarrollarse en cualquier momento del curso 
escolar, en periodos y horarios adaptados al posible alumnado.

  c)  La utilización de las instalaciones y equipamientos no interferirá en las actividades 
docentes ordinarias del centro.

  d)  El centro debe contar con profesorado con disponibilidad horaria para impartir los 
módulos profesionales.

  e)  Un módulo profesional podrá ser impartido por más de un profesor con atribución do-
cente, para garantizar el total de horas presenciales previstas en la normativa para 
Comunidad Autónoma de Extremadura del módulo profesional correspondiente.

  f)  Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el número de horas semanales 
de cada módulo profesional podrá adaptarse a las características del alumnado y a 
la disponibilidad de los espacios formativos y de profesorado. Asimismo, los centros 
docentes podrán acordar con las empresas participantes un horario adaptado a las 
necesidades de sus trabajadores.

  g)  En ningún caso el alumnado matriculado en estas enseñanzas computa a los efectos 
de cubrir el umbral mínimo de alumnado necesario para autorizar la unidad de esco-
larización del ciclo formativo
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Décimo octavo. Solicitud de oferta formativa en la modalidad parcial específica.

1.  La dirección del centro educativo que desee impartir uno o más módulos profesionales 
en esta modalidad, deberá realizar una solicitud de autorización para impartir esta oferta 
formativa y remitirla a la Dirección General de Formación Profesional y Formación para el 
Empleo, para su autorización, una vez informado el Consejo Escolar.

2.  Asimismo, la dirección del centro informará de este trámite a la Delegación Provincial co-
rrespondiente que a su vez informará al Servicio de Inspección Educativa. 

3.  La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente información:

  a)  Interés de la oferta basada en las necesidades de cualificación profesional del siste-
ma productivo del entorno del centro educativo.

  b)  De existir acuerdos de colaboración, documento en el que se recoja el interés mutuo 
del centro y la empresa, asociación sindical o empresarial para desarrollar la acción 
formativa.

  c)  Recursos personales y materiales disponibles.

  d)  El número de puestos escolares ofertados.

  e)  Periodo en el que se desarrollará el módulo o módulos para los que se solicita 
autorización.

  f)  Propuesta de horarios.

  g)  En caso de ser necesario, formación previa exigible como la acreditación de otros 
módulos profesionales, unidades de competencia o experiencia laboral requeridas 
para seguir con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas.

  h)  Otros datos de interés a juicio del centro solicitante.

Décimo noveno. Puestos escolares en la oferta modular parcial específica.

1.  El número de puestos escolares ofertados para cada módulo profesional en la oferta modu-
lar parcial específica será de un mínimo de 10 y un máximo de 30. 

2.  La oferta de puestos escolares deberá seguir los siguientes criterios:

  a)  En cumplimiento del apartado 2 del artículo 75 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, del total de puestos escolares que se ofrecen se reservará como mínimo un 
5% para aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
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  b)  En cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decre-
to 1529/2012, de 8 de noviembre, del total de puestos escolares que se ofrecen se 
reservará un 7% para aspirantes con un contrato para la formación y el aprendizaje 
en vigor.

  c)  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 971/2007, de 
13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto rendimiento del total de puestos 
escolares que se ofrecen se reservará un 5% para aspirantes que acrediten la con-
dición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento y que cumplan los requisitos 
académicos correspondientes.

  d)  Los puestos escolares reservados en los apartados a), b) y c) que no resulten cubier-
tos se acumularán a los restantes ofertados.

Vigésimo. Criterios de admisión en la oferta modular parcial específica.

1.  En los centros sostenidos con fondos públicos cuando el número de plazas vacantes de una 
oferta formativa sea igual o superior al de solicitudes presentadas, serán admitidas todas 
las solicitudes.

2.  Cuando el número de plazas vacantes de esta oferta formativa sea inferior al de las solici-
tudes presentadas, el centro elaborará la lista de alumnos y alumnas admitidos y excluidos 
de acuerdo con los siguientes criterios:

  a)  Se establecerá el siguiente orden de preferencia:

   1º.  En el supuesto de que se hubiera suscrito convenio con entidades o empresas 
públicas o privadas la prioridad corresponderá en primer lugar a los trabajadores 
incluidos en su ámbito de aplicación.

   2º.  Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral en el sector 
productivo relacionado con el ciclo al que pertenece la oferta formativa parcial. 

   3º.  Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia, me-
diante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de 
julio, o mediante un certificado de profesionalidad, que forman parte del ciclo 
formativo que solicita, siendo preferentes los alumnos con el mayor número de 
unidades de competencias acreditadas.

   4º.  Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso esta-
blecidos en la Orden de 27 de mayo de 2019, por la que se regula el proceso de 
admisión y matriculación para cursar Formación Profesional del sistema educa-
tivo en régimen presencial completo en centros sostenidos con fondos públicos 
del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  b)  Dentro de cada grupo de orden de preferencia establecido en el apartado anterior, 
tendrán prioridad los solicitantes que cumplan con los requisitos de acceso acadé-
micos para ciclos de grado medio y de grado superior conforme lo establecido en 
la Orden de 27 de mayo de 2019, por la que se regula el proceso de admisión y 
matriculación para cursar Formación Profesional del sistema educativo en régimen 
presencial completo en centros sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, y posteriormente los solicitantes que accedan 
sin requisitos académicos pero que dispongan de experiencia laboral acreditable 
equivalente al menos a un año de trabajo a jornada completa, relacionada con el 
sector al que pertenece la familia profesional del ciclo formativo.

  c)  En los casos de empate de estudiantes que cumplan los requisitos académicos de 
acceso se establecerá un orden decreciente de la nota media del expediente acadé-
mico correspondiente a la enseñanza que da acceso a los ciclos formativos de grado 
medio o superior o de la nota correspondiente a la prueba de acceso a dicho ciclo o 
equivalente. En el cálculo de la nota media se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 
de la Orden de 27 de mayo de 2019.

  d)  En los casos de empate de alumnado que no acrediten los requisitos académicos de 
acceso se establecerá un orden decreciente de la experiencia laboral expresada en 
días. De persistir el empate se dará prioridad a la persona solicitante de mayor edad.

  e)  De persistir el empate tras la aplicación de los apartados b) y c) se resolverán en 
atención al resultado del sorteo publicado por Resolución de 4 de febrero de 2021, 
de la Dirección General de Personal Docente, por la que se da publicidad al resultado 
del sorteo público para determinar el orden de nombramiento como miembros de los 
tribunales que han de juzgar los procedimientos selectivos para ingreso en los cuer-
pos docentes correspondientes al año 2021, del que se extrajeron las letras “XL”. De 
este modo, los solicitantes empatados se ordenarán a partir de las letras extraídas 
para el primer apellido.

Vigésimo primero. Lugar y presentación de solicitudes oferta modular parcial 
específica.

1.  Las personas interesadas en seguir estas enseñanzas en oferta modular parcial específica, 
formalizarán una única solicitud siguiendo el modelo establecido en el anexo II para ciclos 
de grado medio y anexo III para ciclos de grado superior de esta resolución. Las solicitudes 
de admisión se podrán obtener:

  a)  En los centros educativos autorizados para impartir estas enseñanzas.

  b)  A través de la página web de la Consejería de Educación y Empleo, http://educarex.es/eda.

http://educarex.es/eda
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2.  La solicitud se dirigirá al centro en donde se impartan los módulos que desea cursar o en 
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de 
diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones 
administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  Dicha solicitud sólo podrá contener módulos impartidos en el mismo centro educativo y se 
ordenarán según el orden de preferencia del solicitante.

4.  Se podrán solicitar tantos módulos como hayan sido aprobados por el Consejo Escolar del 
centro.

5.  La matrícula podrá realizarse en uno o varios módulos profesionales según el programa 
formativo establecido por la Dirección del Centro independientemente del curso al que 
pertenezcan.

6.  El centro orientará a los solicitantes sobre la elección de los módulos profesionales más 
adecuados a fin de favorecer el aprovechamiento de las enseñanzas.

Vigésimo segundo. Incompatibilidades en la oferta modular parcial específica.

La matrícula en la modalidad de oferta modular parcial específica, es incompatible con:

 a)  Módulos de otro ciclo formativo en régimen modular parcial general o específico, en el 
mismo o diferente centro.

 b) El mismo módulo en régimen modular parcial general o específico en otro centro.

 c)  La matrícula en el mismo ciclo formativo en régimen ordinario, en el mismo o diferente 
módulo, en el mismo o en diferentes centros.

 d)  La matrícula en las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico 
Superior convocadas por la Consejería competente en materia de educación en el curso 
académico de realización de la matrícula modular parcial.

Vigésimo tercero. Documentación en la oferta modular parcial específica.

1.  La documentación acreditativa que deberá acompañar a dicha solicitud es la siguiente: 

 a)  Acreditación de la identidad del solicitante. La presentación de la solicitud conllevará la 
autorización al órgano gestor para recabar la información del Sistema de Verificación de 
identidad. En el caso de no otorgarse la misma, la persona solicitante deberá aportar 
cualquier documento oficial en el que figure nombre, apellidos, número del DNI, y fecha 
de nacimiento.
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 b)  Acreditación del expediente académico o de la superación de la prueba o curso de 
acceso. A menos que el solicitante se oponga marcando la casilla correspondiente del 
anexo II, el órgano gestor recabará la información académica en el sistema de Ges-
tión de Rayuela, si lo que se aporta como requisitos académicos se hubiese obtenido o 
superado en centros sostenidos con fondos públicos de Extremadura en el curso aca-
démico 2006/2007 o siguientes cuando tal información esté disponibles en los citados 
registros, de conformidad con lo previsto en el artículo 53.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En caso contrario, deberá aportar la documentación acreditativa. El expediente acadé-
mico se acreditará mediante certificación académica personal, copia auténtica del libro 
de calificaciones o cualquier otro medio aceptable en derecho que permita comprobar 
que se verifican las condiciones de acceso y la nota media conforme a los criterios de la 
Orden de 27 de mayo de 2019. La superación de la prueba o curso de acceso se acredi-
tará mediante el correspondiente certificado o copia auténtica. Si se opta por presentar 
el curso de acceso a grado superior, se habrá de aportar también el título de técnico, 
requisito indispensable para realizar dicho curso según el artículo 18.b del Real Decreto 
1147/2011. Si la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior se superó en 
otra Comunidad Autónoma, en la certificación debe constar la materia o materias supe-
radas en la parte específica de la prueba. En caso de que la parte específica estuviera 
exenta, se deberá aportar también la documentación que acredite el título de técnico, 
el certificado de profesionalidad o la experiencia laboral sobre los que se basó tal exen-
ción. En caso de que los anteriores documentos estuvieran expresados en un idioma 
diferente del castellano, se requerirá también su correspondiente traducción jurada. 

 c)  La acreditación de homologación de estudios extranjeros se realizará mediante copia 
auténtica de la resolución de homologación o, en su defecto, a través del volante para 
la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales, justificativa de 
que se ha iniciado el procedimiento y ajustada al modelo publicado como anexo II de la 
Orden ECD/3305/2002. El volante, dentro del plazo de vigencia del mismo, permitirá la 
mencionada inscripción en los mismos términos que si la homologación o convalidación 
hubiera sido concedida, aunque con carácter condicional y por el plazo en él fijado.

 d)  Acreditación de la condición de deportista de alto rendimiento. Deberá aportarse certi-
ficación del dictamen emitido por el órgano público competente. 

 e)  Acreditación de la experiencia laboral. Se realizará aportando Certificación de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado 
la persona solicitante, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotiza-
ción) y el período de contratación o, en su caso, el período de cotización en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos.



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45570

2.  Si en la presentación de la solicitud se hubiera omitido documentación, en el periodo de 
reclamaciones que se especifica en el anexo I podrá aportarse siempre que la misma no 
suponga variación respecto a lo especificado inicialmente en la solicitud.

3.  El equipo directivo de los centros sostenidos con fondos públicos, podrá recabar de los 
solicitantes la documentación que estime oportuna para la justificación de las situaciones 
y circunstancias alegadas.

Vigésimo cuarto. Proceso de admisión y matrícula en la oferta modular parcial 
específica.

Los centros educativos podrán organizar el proceso administrativo de admisión y matrícula 
en las fechas que determine el equipo directivo teniendo en cuenta los siguientes aspectos:

 a)  Corresponde al equipo directivo de los centros docentes públicos el estudio de las soli-
citudes presentadas así como de la documentación acreditativa.

 b)  En los centros privados concertados, corresponde al titular del mismo la admisión del 
alumnado, debiendo garantizar el equipo directivo el cumplimiento de las normas gene-
rales de admisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 57.c) de la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, según la redacción dada 
por la disposición final primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
Con este fin, el referido Consejo Escolar asesorará al titular del centro que será el res-
ponsable del cumplimiento de las citadas normas.

 c)  En el momento en que cada centro determine en su oferta las plazas, el equipo directivo 
en los centros públicos y el titular, en el caso de los centros privados concertados, publi-
carán en sus tablones de anuncios la oferta que corresponda para cada uno de los ciclos 
formativos que tenga implantado con indicación del periodo de solicitudes y del número 
de plazas y horario de cada uno de los módulos ofertados y lo comunicará a la Dirección 
General de Formación Profesional y Formación para el Empleo a fin de que ésta publique 
en su página web la oferta que se vaya produciendo.

 d)  El periodo de solicitudes no podrá ser inferior a 6 días hábiles.

 e)  El centro publicará en su tablón de anuncios el listado provisional de solicitantes en el 
plazo de dos días hábiles siguientes a la finalización del período de solicitudes, conforme 
el modelo establecido en el anexo VII de la presente resolución. Para quienes hayan 
sido excluidos se indicará el motivo de tal exclusión conforme el modelo establecido en 
el anexo VIII.
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 f)  El centro debe habilitar un periodo de reclamaciones a la lista provisional de solicitudes 
de dos días hábiles siguientes a la finalización del período de publicación del listado pro-
visional de solicitudes.

 g)  El equipo directivo en los centros públicos y el titular en el caso de los centros concer-
tados, decidirán sobre las reclamaciones y publicarán las listas definitivas conforme el 
modelo establecido en el anexo VII, en el plazo de dos días hábiles siguientes a la fina-
lización del período de reclamaciones.

 h)  En el plazo que determine el centro, las personas admitidas deberán formalizar su ma-
trícula entregando el anexo IV para ciclos de grado medio o anexo V para ciclos de grado 
superior de esta resolución y la documentación que en el mismo se indica. En todo caso, 
el proceso de admisión y matriculación en régimen de oferta modular parcial debe estar 
finalizado antes del inicio de las actividades docentes correspondientes a esta oferta.

 i)  Las personas que no hayan sido admitidas quedarán integradas en una lista de espera 
a la que se incorporarán, por orden de entrada, las solicitudes realizadas fuera de plazo 
y las de nuevos solicitantes. En caso de que se generaran nuevas vacantes, el centro 
educativo realizará el llamamiento a los solicitantes incluidos en estas listas de espera 
según el orden en ellas establecido. Este llamamiento podrá realizarse durante la prime-
ra semana de las actividades docentes que correspondan.

IV. Evaluación en la oferta modular parcial.

Vigésimo quinto. Evaluación, certificación y titulación.

1.  El proceso de evaluación, los documentos de evaluación y las certificaciones académicas 
del alumnado matriculado en la oferta modular parcial, serán los mismos que los estable-
cidos con criterio general para el régimen ordinario de estas enseñanzas. En el expediente 
académico, actas e informes de evaluación se incluirá una diligencia en la que se haga 
constar que las enseñanzas se han seguido en régimen de matrícula parcial ordinaria o 
matrícula parcial específica.

2.  El alumnado con matrícula oferta parcial se incluirá en las actas de evaluación correspon-
dientes a la oferta establecida en la presente resolución. Dicha evaluación se hará en las 
mismas condiciones y convocatorias que las establecidas para el alumnado de régimen 
ordinario.

3.  Para cada módulo formativo se aplicará el régimen general de permanencia en los estudios 
de Formación Profesional del sistema educativo. A estos efectos, las matrículas y convoca-
torias utilizadas en el régimen ordinario y en el régimen modular parcial (general o espe-
cífico) serán las mismas. Asimismo, se aplicarán las normas generales sobre anulación de 
matrícula y convocatoria vigentes para el régimen ordinario.
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4.  A solicitud del interesado, el centro educativo expedirá tanto el certificado académico de 
calificaciones obtenidas como la certificación de los módulos profesionales asociados a uni-
dades de competencia superados que tendrá, además de los efectos académicos, efectos 
de acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en rela-
ción con el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

5.  El alumnado que supere la totalidad de los módulos que componen un ciclo formativo podrá 
solicitar la expedición del título de Técnico o Técnico Superior que corresponda siempre 
que, a fecha de la solicitud, cumpla los requisitos de acceso a las enseñanzas de Formación 
Profesional del sistema educativo de grado medio o superior establecidas por la normativa 
vigente.

Vigésimo sexto. Módulos de Formación en Centro de Trabajo y Proyecto.

1.  Todos los alumnos y alumnas que hubieran estado matriculados en oferta modular parcial 
en un Ciclo Formativo de Grado Medio y hayan superado todos los módulos profesionales 
del mismo, a excepción del módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, podrán 
realizarlo en el centro en el que estuvieran matriculados, siempre que cuente en dicha fe-
cha de solicitud con los requisitos académicos de acceso necesarios.

2.  Todos los estudiantes que hubieran estado matriculados en oferta modular en un Ciclo For-
mativo de Grado Superior y hayan superado todos los módulos profesionales del mismo, 
a excepción de los módulos profesionales de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto 
en su caso, podrán realizarlo en el centro en el que estuvieran matriculados, siempre que 
cuente en dicha fecha de solicitud con los requisitos académicos de acceso necesarios.

Vigésimo séptimo. Cambio de modalidad de enseñanzas.

El alumnado que habiendo estado matriculado en enseñanza modular sin tener los requisitos 
de acceso a ciclos formativos de formación profesional, los obtenga posteriormente, podrán 
solicitar la admisión en próximos cursos en la modalidad presencial ordinaria, sometiéndose 
al proceso de admisión establecido.

Vigésimo octavo. Seguro escolar.

1.  El alumnado menor de 28 años que se matricule en estas enseñanzas deberá abonar el 
seguro escolar.

2.  El alumnado recabará de la secretaría del centro la información sobre el importe y la forma 
de pago, en ningún caso debe utilizarse para este fin el impreso de matrícula.
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Vigésimo noveno. Memoria final.

Se incluirán un apartado en la memoria final de curso en el que se evaluarán los resultados 
obtenidos y el aprovechamiento de estas enseñanzas por el alumnado matriculado.

Trigésimo. Régimen jurídico. 

Para todo lo no previsto en esta resolución será de aplicación la normativa vigente sobre en-
señanzas de Formación Profesional en régimen presencial ordinario. 

Disposición final primera. Eficacia y recursos. 

1.  La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra al presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo 
de un mes desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Mérida, 13 de septiembre de 2021.

El Director General de Formación 
Profesional y Formación para el Empleo,

MANUEL GÓMEZ PAREJO
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO II 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN. OFERTA MODULAR PARCIAL_________________ 
                                                                                                                   (ORDINARIA/ESPECÍFICA) 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO. 
CURSO 2021-2022 

 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 
 

D.N.I. o equivalente 
 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Edad a 
31/12/2021 
 

Lugar de nacimiento 
  

Nacionalidad Teléfonos Email: Domicilio: calle/plaza/avenida. Nº 
 
 

Código postal 
 

Localidad Provincia 

2. PARA QUIENES ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

VÍA DE ACCESO (información a efectos estadísticos).  
 
NOTA MEDIA: _____________ 
 
 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado Polivalente (máximo dos materias suspensas) 
 Superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias,BUP, Bachillerato, COU o Bachiller 

experimental u otras equivalentes a efectos académicos. 
 Título oficial de FP o de carácter profesionalizador (Técnico, Técnico Auxiliar, Técnico Superior, Técnico Especialista) 
 Superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comunes experimental de las enseñanzas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos, u otro equivalente a efectos profesionales, que dé acceso a esta enseñanza. 
 Haber superado conforme a la ORDEN EDU/1603/2009 de 10 de Junio, seis cursos completos de Humanidades y al menos uno de 

Filosofía, o cinco de Humanidades y al menos dos de Filosofía, de la carrera eclesiástica. 
 Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 
 Título Universitario o equivalente. 
 Título de Formación Profesional Básica.  
 Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado medio, superior o a la Universidad para mayores de 25 años. 
 Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado medio. 
 Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

3. PARA QUIENES NO ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

 Experiencia laboral relacionada con el ciclo al que pertenecen los módulos que se solicitan. Nº de días:______ 
 Experiencia laboral en cualquier sector productivo Nº de días : _______ 
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ANEXO II 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN. OFERTA MODULAR PARCIAL_________________ 
                                                                                                                   (ORDINARIA/ESPECÍFICA) 

CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO. 
CURSO 2021-2022 

 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 
 

D.N.I. o equivalente 
 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Edad a 
31/12/2021 
 

Lugar de nacimiento 
  

Nacionalidad Teléfonos Email: Domicilio: calle/plaza/avenida. Nº 
 
 

Código postal 
 

Localidad Provincia 

2. PARA QUIENES ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

VÍA DE ACCESO (información a efectos estadísticos).  
 
NOTA MEDIA: _____________ 
 
 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado Polivalente (máximo dos materias suspensas) 
 Superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias,BUP, Bachillerato, COU o Bachiller 

experimental u otras equivalentes a efectos académicos. 
 Título oficial de FP o de carácter profesionalizador (Técnico, Técnico Auxiliar, Técnico Superior, Técnico Especialista) 
 Superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comunes experimental de las enseñanzas de Artes 

Aplicadas y Oficios Artísticos, u otro equivalente a efectos profesionales, que dé acceso a esta enseñanza. 
 Haber superado conforme a la ORDEN EDU/1603/2009 de 10 de Junio, seis cursos completos de Humanidades y al menos uno de 

Filosofía, o cinco de Humanidades y al menos dos de Filosofía, de la carrera eclesiástica. 
 Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 
 Título Universitario o equivalente. 
 Título de Formación Profesional Básica.  
 Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado medio, superior o a la Universidad para mayores de 25 años. 
 Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado medio. 
 Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. 

3. PARA QUIENES NO ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

 Experiencia laboral relacionada con el ciclo al que pertenecen los módulos que se solicitan. Nº de días:______ 
 Experiencia laboral en cualquier sector productivo Nº de días : _______ 
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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a) Oferta Parcial Ordinaria: 
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oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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DOCUMENTACIÓN 
4. DENEGACIÓN EXPRESA VERIFICACIÓN IDENTIDAD/ACCESO DATOS ACADÉMICOS EN RAYUELA. 
ME OPONGO a que la administración educativa de acuerdo con el base décimo quinto de esta Resolución a: 

 Recabe información sobre la identidad del solicitante del Sistema de Verificación de datos de identidad. 
 Recabe información académica de los registros automatizados de gestión RAYUELA .En este caso, APORTO 
5 DISCAPACIDAD 

 OTORGO mi consentimiento para consultar la condición de discapacidad en los órganos correspondientes de la CA de 
Extremadura, en caso contrario, deberé aportar documentación. 

 Opongo mi consentimiento y aporto Certificado o Resolución del grado de discapacidad emitido por el órgano competente, así 
como el correspondiente dictamen técnico-facultativo 

6 CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO. 
 Certificado acreditativo condición de deportista de alto rendimiento emitido por el órgano público competente. 
7 DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA EN CASO DE DENEGACIÓN EXPRESA DE AUTORIZACIÓN 

VERIFICACIÓN DATOS ACADÉMICOS EN RAYUELA O NO CONSTAN DATOS ACADÉMICOS EN 
RAYUELA 

 Certificado Prueba de Acceso o de curso de acceso. 
o CFGS 
o CFGM 
o Acceso universidad mayores 25 años. 

 Certificado académico o libro de calificaciones 
 Acreditación de experiencia laboral. 

o Certificado de la TGSS 
o Certificado de empresa. 
o Certificación alta en el censo de obligados tributarios 

 Certificado académico en el que figuren los módulos/ámbitos superados con anterioridad.  copia auténtica o copia simple 
 Contrato para la formación y el aprendizaje relacionado con el ciclo formativo relacionado: 

o Certificado de la TGSS o equivalente. 
o Certificado de empresa. 

 Homologación de estudios extranjeros copia auténtica o copia   simple. 

CIRCUNSTANCIAS OTORGAN PRIORIDAD EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR PARCIAL. 
8 CIRCUNSTANCIAS QUE OTORGAN PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN DE OFERTA MODULAR PARCIAL 

ORDINARIA 
 El alumno/a completa un ciclo formativo de los módulos peticionados. 
 El alumno/a completa un curso del ciclo formativo de los módulos peticionados. 
 Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo al que 

pertenece la oferta formativa parcial. 
 Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia mediante e procediendo establecido en el Real Decreto 

1224/2009, de 17 de julio o mediante certificado de profesionalidad. 
 Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden 27 de mayo de 2019 por la 

que se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial, en centros sostenidos 
con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

9 CIRCUNSTANCIAS QUE OTORGAN PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN EN OFERTA MODULAR PARCIAL 
ESPECIFÍCA 

 El centro tiene suscrito convenio con entidades o empresas. Conforme apartado vigésimo de la Resolución. 
 Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral sector productivo relacionado con el ciclo. 
 Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencias mediante el procedimiento establecido en el Real 

Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o mediante un certificado de profesionalidad. 
 Resto de alumnos que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 27 de mayo de 2019 por 

la que se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial, en centros 
sostenidos con fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 
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25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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10 MÓDULOS QUE SOLICITA
 
Centro educativo:________________________________Localidad:___________________________________________ 
 
Grado(Medio ):___________________________Denominación del ciclo:________________________________ 
 
Nº Turno(M/T) Curso(1º o 2º) Denominación del módulo 
01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
09    
10    

11 SOLICITUD, DECLARACIÓN Y FIRMA. 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta 
y SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 

En ________________________, a ____ de _____________ de 202__ 
 

 
Firma del solicitante 

 
SR./A. DIRECTOR/A DEL ______________________________________ 
                   Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fecha de entrada en el 
registro y sello del 
centro. 
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OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 
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25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO III 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN. OFERTA MODULAR PARCIAL_________________ 

                                                                                                              (ORDINARIA/ESPECÍFICA) 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR. 

CURSO 2021-2022 

 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 
 

D.N.I. o equivalente 
 

Fecha de nacimiento 
(dd/mm/aaaa) 

Edad a 
31/12/2021 
 

Lugar de nacimiento 
  

Nacionalidad Teléfonos Email: Domicilio: calle/plaza/avenida. Nº 
 
 

Código postal 
 

Localidad Provincia 

2. PARA QUIENES ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

VÍA DE ACCESO (información a efectos estadísticos). 
NOTA MEDIA: _____________ 
 
 Título de Bachiller 
 Superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación Universitaria (COU). 
 Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos. 
 Superado el Curso Preuniversitario establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, sobre la Ordenación de la Enseñanza  Media, 

de conformidad al artículo 2.3. de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, modificada por la ORDEN EDU/520/2011 de 7 de 
marzo. 

 Superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el título de bachiller en la LOE. 
 Título oficial de Maestro o Maestra de Enseñanza Primaria conforme artículo 2.3  de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de Junio, 

modificada por la Orden EDU/520/2011 DE 7 DE marzo. 
 Título Universitario o equivalente. 
 Título de Técnico. 
 Certificado de prueba de acceso a ciclo formativo de grado superior 
 Curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de grado superior  teniendo un título de Técnico 
 Certificado acreditativo de haber superado el Bachillerato Unificado polivalente. 

 

3. PARA QUIENES NO ESTÁN EN POSESIÓN DE LOS REQUISITOS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS 

 Experiencia laboral relacionada con el ciclo al que pertenecen los módulos que se solicitan. Nº de días:______ 
 Experiencia laboral en cualquier sector productivo Nº de días : _______ 
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OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO III (REVERSO) 

 
 

DOCUMENTACIÓN 
4. DENEGACIÓN EXPRESA VERIFICACIÓN IDENTIDAD/ACCESO DATOS ACADÉMICOS EN RAYUELA. 
ME OPONGO a que la administración educativa de acuerdo con el base décimo quinto de esta Resolución a: 

 Recabe información sobre la identidad del solicitante del Sistema de Verificación de datos de identidad. 
 Recabe información académica de los registros automatizados de gestión RAYUELA . 
5 DISCAPACIDAD 

 OTORGO mi consentimiento para consultar la condición de discapacidad en los órganos correspondientes de la CA de 
Extremadura, en caso contrario, deberé aportar documentación. 

 Opongo mi consentimiento y aporto Certificado o Resolución del grado de discapacidad emitido por el órgano competente, así 
como el correspondiente dictamen técnico-facultativo 

6 CERTIFICADO DE DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO. 
 Certificado acreditativo condición de deportista de alto rendimiento emitido por el órgano público competente. 

7 DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA EN CASO DE DENEGACIÓN EXPRESA DE AUTORIZACIÓN 
/VERIFICACIÓN DATOS ACADÉMICOS EN RAYUELA O NO CONSTAN DATOS ACADÉMICOS EN 
RAYUELA 

 Certificado Prueba de Acceso o de curso de acceso. 
o CFGS 
o CFGM 
o Acceso universidad mayores 25 años. 

 Certificado académico o libro de calificaciones 
 Acreditación de experiencia laboral. 

o Certificado de la TGSS 
o Certificado de empresa. 
o Certificación alta en el censo de obligados tributarios 

 Certificado académico en el que figuren los módulos/ámbitos superados con anterioridad.  copia auténtica o copia simple 
 Contrato para la formación y el aprendizaje relacionado con el ciclo formativo relacionado: 

o Certificado de la TGSS o equivalente. 
o Certificado de empresa. 

 Homologación de estudios extranjeros copia auténtica o copia   simple. 
 

CIRCUNSTANCIAS QUE OTORGAN PRIORIDAD EN EL ACCESO A LA OFERTA MODULAR PARCIAL. 
8 CIRCUNSTANCIAS QUE OTORGAN PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN DE OFERTA MODULAR PARCIAL 

ORDINARIA. 
 El  alumno/a completa un ciclo formativo de los módulos peticionados. 
 El alumno/a completa un curso del ciclo formativo de los módulos peticionados. 
 Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo al que pertenece la  

oferta formativa parcial. 
 Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia mediante el procedimiento establecido en el Real 

 Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o mediante un certificado de profesionalidad. 
 Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 27 de mayo de 2019 por la que 

 se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial, en centros sostenidos con  
 fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

9 CIRCUNSTANCIAS QUE OTORGAN PRIORIDAD EN LA ADMISIÓN DE OFERTA MODULAR PARCIAL 
ESPECÍFICA 

 El centro tiene suscrito convenio con entidades o empresas. Conforme apartado vigésimo de la Resolución. 
 Trabajadores empleados o desempleo con experiencia laboral sector productivo relacionado con el ciclo. 
 Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia mediante el procedimiento establecido en el Real  

Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o mediante un certificado de profesionalidad. 
 Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 27 de mayo de 2021 por la que 

 se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial, en centros sostenidos con 
 fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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 Trabajadores empleados o en desempleo con experiencia laboral en el sector productivo relacionado con el ciclo al que pertenece la  

oferta formativa parcial. 
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 Solicitantes que tengan acreditada oficialmente unidades de competencia mediante el procedimiento establecido en el Real  

Decreto 1224/2009, de 17 de julio, o mediante un certificado de profesionalidad. 
 Resto de alumnado que cumplan con los requisitos académicos de acceso establecidos en la Orden de 27 de mayo de 2021 por la que 

 se regula el proceso de admisión y matriculación para cursar ciclos formativos en régimen presencial, en centros sostenidos con 
 fondos públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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actividades lectivas. 
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10 MÓDULOS QUE SOLICITA

 
Centro educativo:________________________________Localidad:___________________________________________ 
 
Grado(Superior):___________________________Denominación del ciclo:________________________________ 
 
Nº Turno(M/T) Curso(1º o 2º) Denominación del módulo 
01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
09    
10    

11 SOLICITUD, DECLARACIÓN Y FIRMA. 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta 
y SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 

En ________________________, a ____ de _____________ de 202__ 
 

 
Firma del solicitante 

 
SR./A. DIRECTOR/A DEL ______________________________________ 
                   Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de entrada en el 
registro y sello del 
centro. 
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Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO IV 

OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL 

IMPRESO DE MATRÍCULA OFERTA MODULAR PARCIAL______________(Ordinaria/Específica) 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO. 

Curso 2021/2022 
                            

1. Datos personales del solicitante 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento 
 

Nª Seguridad Social Nacionalidad 

Teléfonos Email: Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

 
2.  Datos de acceso a la matrícula en módulos de ciclos formativos en régimen de oferta parcial 
 Poseer requisitos de acceso a ciclos formativos de Grado Medio. NOTA MEDIA: _____________ 
 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Superado los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado Polivalente (máximo dos materias suspensas) 
 Superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias,BUP, Bachillerato, COU o Bachiller 

experimental u otras equivalentes a efectos académicos. 
 Título oficial de FP o de carácter profesionalizador (Técnico, Técnico Auxiliar, Técnico Superior, Técnico Especialista) 
 Superado el tercer curso del plan de estudios de 1963, o segundo curso de comunes experimental de las enseñanzas de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos, u otro equivalente a efectos profesionales, que dé acceso a esta enseñanza. 
 Haber superado conforme a la ORDEN EDU/1603/2009 de 10 de Junio, seis cursos completos de Humanidades y al menos uno de 

Filosofía, o cinco de Humanidades y al menos dos de Filosofía, de la carrera eclesiástica. 
 Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el Título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria regulado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación. 
 Título universitario o equivalente. 
 Título de Formación Profesional Básica o certificado académico tener superado todos los módulos de FP Básica excepto la FCT.  
 Haber superado una prueba de acceso a ciclos de grado medio, superior o a la Universidad para mayores de 25 años. 
 Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado medio. 
 Haber superado los módulos obligatorios de un Programa de Cualificación Profesional Inicial. 
 No poseo requisitos de acceso a ciclo formativo de Grado Medio. nº días trabajados_____________ 

 
 Tener experiencia laboral:   Relacionada      No relacionada  
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO IV (REVERSO) 
 
 

3.  Datos de matrícula 
Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo formativo Clave del ciclo formativo 

 
Curso (1º o 

2º) 
Turno 
(M/T) Denominación del Módulo 

01    
02    
03    

 
4.  Documentación que debe adjuntarse 

  Justificante del pago del seguro escolar   (para menores de 28 años)                 2 fotografías tamaño carné. 

 
 

  
5. SOLICITUD, DECLARACIÓN Y FIRMA. 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta y 
SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 
 
 
 

En ________________________, a ____ de _____________ de 202__ 
 

 
Firma del solicitante 

 
SR./A. DIRECTOR/A DEL ______________________________________ 
                   Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha de entrada en el 
registro y sello del 
centro. 
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO V 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 
IMPRESO DE MATRÍCULA OFERTA MODULAR PARCIAL______________(Ordinaria/Específica) 

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR. 
Curso 2021/2022 

 
                            

1. Datos personales del solicitante 

Apellido 1º Apellido 2º Nombre 

D.N.I. o equivalente Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento 
 

Nª Seguridad Social Nacionalidad 

Teléfonos Email: Domicilio: calle/plaza/avenida. nº 

Código postal Localidad Provincia 

 
2.  Datos de acceso a la matrícula en módulos de ciclos formativos en régimen de oferta parcial 
 
 Poseer requisitos de acceso a ciclos formativos de Grado Superior. NOTA MEDIA: _____________ 

 Título de Bachiller 
 Superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental o el Curso de Orientación Universitaria (COU). 
 Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos. 
 Superado el Curso Preuniversitario establecido en la Ley de 26 de febrero de 1953, sobre la Ordenación de la Enseñanza  Media, de 

conformidad al artículo 2.3. de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, modificada por la ORDEN EDU/520/2011 de 7 de marzo. 
 Superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con el título de bachiller en la LOE. 
 Título oficial de Maestro o Maestra de Enseñanza Primaria conforme artículo 2.3  de la Orden EDU/1603/2009 de 10 de Junio, 

modificada por la Orden EDU/520/2011 DE 7 DE marzo. 
 Título Universitario o equivalente. 
 Título de Técnico. 
 Certificado de prueba de acceso a ciclo formativo de grado superior 
 Curso de formación específico para el acceso a ciclos formativos de grado superior  teniendo un título de Técnico 
 Certificado acreditativo de haber superado el Bachillerato Unificado polivalente. 

 
 No poseo requisitos de acceso a ciclo formativo de Grado Superior. nº de días trabajados_________ 

 
 Tener experiencia laboral:   Relacionada      No relacionada  
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ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
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ANEXO V (REVERSO) 
 

3.  Datos de matrícula 
Centro educativo Localidad 

Denominación del ciclo formativo Clave del ciclo formativo 

 Curso (1º o 
2º) 

Turno 
(M/T) 

Denominación del Módulo 

01    
02    
03    
04    
05    
06    
07    
08    
09    
10    

 
4.  Documentación que debe adjuntarse 

  Justificante del pago del seguro escolar   (para menores de 28 años)                 2 fotografías tamaño carné. 

 
 
 

5. SOLICITUD, DECLARACIÓN Y FIRMA. 
La persona abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación adjunta y 
SOLICITA ser admitida en las enseñanzas a que se refiere la presente solicitud. 
 
 
 

En ________________________, a ____ de _____________ de 202__ 
 

 
Firma del solicitante 

 
SR./A. DIRECTOR/A DEL ______________________________________ 
                   Denominación del Centro en el que presenta la solicitud de admisión. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fecha de entrada en el 
registro y sello del 
centro. 

 

 



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45585

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
OFERTA PARCIAL DE MÓDULOS PROFESIONALES INCLUIDOS EN TÍTULOS DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2021/2022 
 
a) Oferta Parcial Ordinaria: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Publicación oferta modular parcial Del 7 al 11 de octubre de 2021. 
Presentación de solicitudes de admisión de alumnos 
oferta modular parcial 

Del 13 al 20 de octubre de 2021. 

Publicación de la lista provisional de admitidos 21 de octubre de 2021. 
 Período de Reclamaciones a la lista excluida. 21 y 22 de octubre de 2021. 

Lista definitivo de admitidos y excluidos 
 
25 de octubre de 2021. 
 

Matriculación de alumnos Del 26 al 2 de noviembre de 2021. 

Plazo extraordinario de matrícula Del 3 al 8 de noviembre de 2021. 

 

b) Oferta Parcial Específica: 

ACTUACIONES PERÍODO 
Proceso de admisión de solicitudes 6 días hábiles 
Publicación lista provisional de admitidos 2 días hábiles siguientes a la finalización del plazo anterior 

Publicación de reclamaciones 
2 días hábiles siguientes a la fecha de publicación listados 
provisionales 

Publicación de la lista de admitidos 
Día hábil siguiente a la fecha de finalización período de 
reclamaciones 

Matriculación de alumnos. 
Fecha determine en centro deberá ser antes comienzo 
actividades lectivas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                        

Fondo Social Europeo 
 
 
 
“Una manera de hacer Europa” 
 
 

ANEXO I 
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SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ____________________________________________________________ 
        Denominación del centro en el que presenta la solicitud de administración

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL RELATIVA A:  

 La admisión de alumnos en para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en la 
modalidad de oferta modular parcial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2021/2022 
 
Responsable del tratamiento. 
Consejería de Educación y Empleo. 
Dirección: Edificio III Milenio Avda. Valhondo s/n Módulo 5, 2ª planta, Mérida 06800 
Teléfono:  9240044048 
Correo electrónico: dgformación@juntaex.es 
 Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 
Finalidad del tratamiento. 

El proceso de admisión para la realización de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional 
en la modalidad de oferta parcial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2021/2022 
Conservación de los datos. 
La información de los datos será conservada hasta finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
Licitud y base jurídica del tratamiento. 
La base legal para los tratamientos indicados es RGPD:6.IC) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales. 
Destinatarios. 
Podrá ser comunicados a: otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan 
como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo 
excepciones previstas en el artículo 145. 
Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Derechos de las personas interesadas. 
Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la 
rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de los datos 
personales.  
Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo 
postal en la dirección Edificio III Milenio Avda. Valhondo s/n Módulo5, 2ª planta, Mérida 06800. 
El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más 
atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto de que considere que 
el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 
6, 28001, Madrid. 
Procedencia de los datos 
Proceden del interesado.    
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RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 57/2021, de 
20 de abril, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de 
Cáceres en el procedimiento abreviado n.º 15/2021. (2021062819)

En el procedimiento abreviado n.º 15/2021, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-admi-

nistrativo n.º 2 de Cáceres, a instancias de D. José María Gijón Polo contra la desestimación 

presunta de la petición presentada ante la Administración demandada el 27 de julio de 2018, 

sobre derecho y cantidad, se ha dictado la sentencia n.º 57/2021, de 20 de abril de 2021.

La sentencia ha adquirido firmeza, según se informa mediante diligencia de ordenación del 

indicado Juzgado de fecha 24 de mayo de 2021, en el que se requiere a la Administración 

Autonómica para que en el plazo previsto en la ley se lleve a puro y debido efecto lo en ella 

acordado, adoptándose las resoluciones procedentes para el cumplimiento de las declaracio-

nes contenidas en el fallo.

El artículo 42.1 del Decreto 99/2009 de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura y de la 

Comisión Jurídica de Extremadura, establece: “Corresponde la ejecución material de senten-

cias firmes, así como su ejecución provisional en los casos que legalmente proceda, al órgano 

que en el momento de la ejecución resulte competente por razón de la materia sobre la que 

el litigio haya versado”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-

ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el órgano competente 

realizará las actuaciones necesarias para llevar a cabo la ejecución de la resolución judicial, 

dictando la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Asimismo, el artículo 9.3 del mencionado decreto establece que se entenderá suficiente a 

efectos de su publicación, la inserción en el Diario Oficial de Extremadura que contenga al 

menos los datos del demandante y demandado, el número de Autos y el contenido del fallo, 

con expresión de la firmeza de la sentencia o resolución judicial.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente.



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45590

RESUELVO:

Primero. Proceder a la ejecución de la Sentencia n.º 57/2021, de 20 de abril de 2021, dic-
tada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo n.º 2 de Cáceres en el procedimiento 
abreviado 15/2021, siendo el tenor literal del fallo el siguiente:

  “Que estimando parcialmente el recurso contencioso administrativo interpuesto por la 
representación de D. José María Gijón Polo contra la desestimación presunta por la Junta 
de Extremadura de reclamación efectuada en fecha 27/7/18, se anula dicha resolución 
presunta recurrida por no ser conforme a Derecho en el único sentido de reconocer el 
derecho de la parte recurrente al abono de las cantidades dejadas de percibir por los días 
que van desde su cese como profesor interino del curso 2016/2017 hasta la fecha de nom-
bramiento como profesora interina para el nuevo curso 2017/2018 con todos los efectos 
económicos y administrativos que de dicho pronunciamiento se deriven.

  Que debo declara la inadmisibilidad del recurso respecto de la pretensión de nulidad de 
las distintas Resoluciones de la Dirección General de Personal Docente de la Junta de 
Extremadura referidas a cada uno de los cursos escolares por los que reclama.

 No ha lugar a efectuar especial pronunciamiento sobre costas.”

Segundo. Para la determinación de los derechos económicos y administrativos que, en su 
caso, procedan como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior se tendrá en cuenta la 
ejecución de la Sentencia 66/2018, de 15 de junio, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo n.º 2 de Mérida en el recurso contencioso-administrativo n.º 188/2017, dado 
que se refieren al mismo periodo de tiempo.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Directora General de Personal 
Docente,

ANA MARTIN MARTIN

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y PORTAVOCÍA

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se establece la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas 
a asociaciones de mujeres, agrupaciones y federaciones de asociaciones 
de mujeres para desarrollar programas relacionados con la consecución 
del principio de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres 
correspondiente al año 2021. (2021062838)

 La Ley 8/2011 de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de 
género en Extremadura, en su artículo 5.2 establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en los términos previstos en el Estatuto de Autonomía, la competencia 
normativa y de ejecución en materia de igualdad entre mujeres y hombres y la coordinación 
con la Administración General del Estado y las Entidades locales en el ejercicio de las compe-
tencias que le sean propias.

Por Ley 11/2001, de 10 de octubre, se crea el Instituto de la Mujer de Extremadura como 
Organismo Autónomo al que se le encomienda promover las condiciones para que la igualdad 
entre sexos sea real y efectiva, posibilitando la participación de la mujer en la vida política, 
económica, cultural, laboral y social en Extremadura, eliminando cualquier forma de discrimi-
nación y salvando los obstáculos que lo impidan.

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denomina-
ción, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y del Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Portavocía, se atribuye a la 
misma las competencias en materia de igualdad, y adscribiéndose a la misma al Instituto de 
la Mujer de Extremadura.

La Orden de 24 de agosto de 2021, (DOE n.º 169, de 1 de septiembre de 2021) establece 
las bases reguladoras, que han de regir el procedimiento de concesión de subvenciones des-
tinadas a desarrollar programas relacionados con la consecución del principio de igualdad de 
oportunidades, entre mujeres y hombres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, el procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva se inicia siempre de oficio mediante la convocatoria aprobada por resolución 
del titular de la secretaria general competente o a la que estén adscritos los organismos o 
entidades públicas vinculadas o dependientes de la misma.
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Mediante la presente resolución, se realiza la convocatoria de las ayudas previstas para la 
concesión de “Subvenciones destinadas a las asociaciones de mujeres, agrupaciones y fede-
raciones de asociaciones de mujeres, para desarrollar programas relacionados con la conse-
cución del principio de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres”.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con las atribuciones que han sido conferidas en 
la normativa anteriormente citada y de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto.

1.  Establecer mediante la presente resolución la convocatoria para el ejercicio 2021, de sub-
venciones destinadas a asociaciones de mujeres, agrupaciones y federaciones de asocia-
ciones de mujeres, para desarrollar programas relacionados con la consecución del princi-
pio de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres.

2.  La presente convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 24 de agos-
to de 2021, de la Consejera de Igualdad y Portavocía, por la que se establecen las bases 
reguladoras que de las ayudas destinadas para desarrollar programas relacionados con la 
consecución del principio de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres (DOE 
n.º 169, de 1 de septiembre de 2021), así como por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en la demás 
normativa de aplicación.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas asociaciones de mujeres, agrupaciones y 
federaciones de asociaciones de mujeres que cumplan los siguientes requisitos:

1.  Tener en sus estatutos como finalidad la defensa de los derechos de las mujeres y la igual-
dad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

2.  Las asociaciones de mujeres y federaciones de asociaciones de mujeres han de estar ins-
critas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura al menos 
un año antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria 
a la que concurran.

3.  Las agrupaciones de asociaciones de mujeres habrán de estar constituidas, al menos, por 
dos asociaciones, y cumplir cada una de ellas los requisitos establecidos en los apartados 
1, 2 y 4 de este artículo.
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4.  No podrán ser beneficiarias las entidades que incurran en alguna de las circunstancias es-
tablecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Sólo se podrá ser beneficiario de estas ayudas, bien como asociación, bien como integrante 
de agrupaciones, o federaciones de asociaciones de mujeres.

Tercero. Régimen de convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria periódica, de conformidad con lo dispuesto en el título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Financiación.

El coste total previsto para la financiación de esta convocatoria será imputado con cargo a la 
aplicación presupuestaria 17 101 253A 489 00, Proyecto de Gasto 20160063 “Ayudas para 
la independencia de las mujeres víctimas de la violencia de género” , por un importe de dos-
cientos mil euros (200.000 €) y en el Proyecto de Gasto 20180336 por un importe de cien 
mil euros (100.000 €), denominados “Ayuda a las Asociaciones de Mujeres para el apoyo al 
movimiento asociativo”, por un importe total de trescientos mil euros (300.000 €) previstas 
en la Ley 1/2021, de 3 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2021. Esta cantidad podrá ampliarse en función de las disponibilidades 
presupuestarias, de conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1.  La solicitud se ajustará al modelo normalizado recogido en el Anexo I , que irán acompa-
ñadas de la documentación prevista en el artículo siguiente. El modelo de solicitud estará 
a disposición de las solicitantes en el portal web de Instituto de la Mujer de Extremadura 
https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad

    El modelo de solicitud incluye las siguientes declaraciones responsables:

  a) La veracidad de los datos consignados en la solicitud.

  b)  No incursión en prohibiciones para resultar beneficiaria de la subvención, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  c)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

file:///C:/Users/Marga/Desktop/2021-09-22(Tipo%20O%20-%20DOE%20183%20-%20Sup%200)/III.OTRAS%20RESOLUCIONES/008%2306-2838/../../../../anamaria.clemente/AppData/Local/Microsoft/2018/Asociaciones/ANEXOS/1 DOC DE INICIO/ANEXO I SOLICITUD.doc
https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad
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  d)  Declarar, en su caso, haber obtenido subvenciones o ayudas que coincidan en los 
gastos subvencionables con los recogidos en la convocatoria a la que se presentan.

2.  Las solicitudes, firmadas electrónicamente por la representación de las entidades, irán diri-
gidas a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Mujer de Extremadura 
y se presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

     Las solicitudes se presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares 
contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se 
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mis-
mo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos, se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar, por el personal de la oficina, la identifi-
cación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admisión.

3.  El plazo de presentación de solicitudes, será de diez días hábiles, desde el siguiente a la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución.

4.  En el caso de que la solicitud presentada no reuniera los requisitos establecidos en las ba-
ses, de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se requerirá a la entidad 
interesada para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo 
máximo de diez días, indicándole que si no lo hiciese, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se le tendrá por desistida en su solicitud, previa 
resolución que deberá dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

5.  Las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, serán inadmitidas, previa reso-
lución, que deberá ser notificada a las solicitantes en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

6.  La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato o información 
que se incorpore a una declaración responsable, o la falta de presentación de la documen-
tación que fuere requerida por la Administración competente para acreditar el cumplimien-
to de lo declarado, traerá consigo la revocación y reintegro, en su caso de la subvención, 
con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades penales 
civiles o administrativas que hubiera lugar.
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Sexto. Documentación.

1.  Las solicitudes deberán ir acompañadas de la documentación que se especifica en el 
presente apartado. No obstante, la mera presentación de la solicitud conlleva la autorización 
al órgano gestor para la consulta de oficio de los datos y documentos elaborados por 
cualquier administración Pública que se recogen en el presente artículo, salvo que se 
formule oposición expresa. No será preciso presentar los documentos ya aportados con 
anterioridad a cualquier Administración Pública, siempre y cuando se haga constar en el 
apartado correspondiente de la solicitud el lugar, órgano y fecha en qué se presentaron 
dichos documentos.

2.  Se recabarán de oficio los siguientes documentos, salvo que la interesada formule oposi-
ción expresa, en cuyo caso serán aportados por la misma junto con la solicitud:

  a)  Certificados que acrediten que la empresa solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado, salvo que haya autorizado al órgano 
gestor para recabarlo de oficio; así como que se encuentra al corriente de sus obliga-
ciones de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad 
Social, salvo que pueda recabarlos de oficio el órgano gestor, por no existir oposición 
expresa de la persona solicitante.

  b) DNI de la persona representante legal de la entidad.

  c)  Acreditación de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad Autó-
noma, al menos un año antes de la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des de la convocatoria a la que concurran.

  d) Estatutos de la entidad.

3.  La entidad interesada deberá aportar, en cualquier caso, la documentación que se indica a 
continuación:

  a)  Declaración responsable de no estar incursa en prohibición para obtener la condición 
de beneficiaria de la ayuda, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No 
será necesaria la presentación de esta declaración si la interesada cumplimenta en 
el modelo de solicitud la casilla correspondiente.

  b)  Declaración responsable, en su caso, de haber recibido subvenciones o ayudas para 
la misma finalidad.

  c)  Anexo II cumplimentado con la información del proyecto para el que se solicita la 
ayuda.
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Séptimo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento de concesión.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Secretaría 
General del Instituto de la Mujer de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en 
virtud de los cuales deba formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2.  La persona titular de la Dirección General del Instituto de la Mujer de Extremadura es el 
órgano competente para resolver la concesión de las subvenciones de acuerdo con el De-
creto 184/2001, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de 
la Mujer de Extremadura.

Octavo. Comisión de Valoración.

1.  Una Comisión de Valoración evaluará y puntuará las solicitudes y los proyectos presentados 
por las entidades, de acuerdo con los criterios y puntuaciones establecidos en el apartado 
decimoprimero de la presente resolución.

2.  Realizada la evaluación, la Comisión de Valoración ordenará las solicitudes de acuerdo con 
la puntuación obtenida y concretará la cuantía de la ayuda para cada entidad solicitante, 
de acuerdo con las fórmulas establecidas en el apartado decimosegundo de la presente 
resolución y dentro del límite de crédito fijado en la convocatoria.

3. La Comisión de Valoración estará integrada por:

 a)  La persona titular de la Jefatura de Sección de Promoción y Coordinación del IMEX o 
persona en quien delegue, que ejercerá la Presidencia.

 b)  Vocales: Dos funcionarias pertenecientes al grupo A1, designadas por la Dirección Ge-
neral del Instituto de la Mujer de Extremadura entre el personal funcionario adscrito al 
Instituto de la Mujer de Extremadura.

 c)  Realizará las funciones de Secretaria de esta Comisión, con voz pero sin voto, una per-
sona designada entre las que tengan como función la Asesoría Jurídica del IMEX.

4.  La Comisión de Valoración se regirá en cuanto a su constitución y funcionamiento por lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Noveno. Proyectos subvencionables.

Los proyectos subvencionables tendrán como objetivo principal potenciar la participación so-
cial de las mujeres en el ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres. Todos los proyectos, 
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con independencia de su objetivo, incorporarán la perspectiva de género y contemplarán la 
participación de mujeres jóvenes menores de 40 años. Podrán ser subvencionables los pro-
yectos que tengan por finalidad la consecución de uno o varios de los siguientes objetivos:

 a)  Fomentar el trabajo en red entre asociaciones de mujeres que puedan contemplar en-
cuentros territoriales y comarcales.

 b)  Incorporar al movimiento asociativo grupos de mujeres con especiales necesidades de 
visibilización por su situación de vulnerabilidad.

 c)  Prevenir y eliminar los estereotipos de género y contribuir al fomento de la 
corresponsabilidad.

 d) Educar para la promoción de relaciones sanas e igualitarias.

 e)  Dinamizar los Consejos Municipales de Mujeres como espacios para trabajar por la 
igualdad y contra la Violencia de Género.

 f)  Poner en valor la historia y la experiencia de las asociaciones de mujeres de Extremadura.

 g)  Formar para el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, manejo de 
redes sociales y creación de blogs.

Décimo. Gastos subvencionables.

1.  Serán gastos subvencionables, aquellos gastos que de manera indubitada respondan a la 
naturaleza del proyecto subvencionado, resulten estrictamente necesarios para la planifi-
cación, organización y desarrollo de los mismos conforme al anexo II aportado y se hayan 
generado durante el ejercicio presupuestario de la concesión y se abonen dentro de los 
periodos de justificación previstos, en todo caso, serán subvencionables los siguientes:

  a.  Las retribuciones salariales más las cuotas de cotización a la Seguridad Social que se 
deriven del personal que la entidad beneficiaria contrate o tenga contratado para el 
desarrollo de la actividad.

  b.  Los gastos por desplazamientos de las socias, así como del personal técnico que 
desarrolle el proyecto serán subvencionables cuando se acredite que corresponden 
a reuniones inherentes a la actividad para la que se solicita la subvención y estén 
debidamente justificados. El importe de los mismos, no podrá ser superior al que la 
Junta de Extremadura establece en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, de indem-
nizaciones por razón de servicio.

  c. Material fungible destinado a las actividades del proyecto.
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     El personal técnico que sea contratado para la realización de las acciones subvencionables 
deberá estar en posesión del Ciclo Formativo de Grado Superior de Promoción de Igualdad 
de Género o en su caso formación especializada y/o experiencia acreditada en intervención 
en material de igualdad y violencia de género, un mínimo de 200 horas de formación espe-
cializada en materia de igualdad y violencia de género o 12 meses de experiencia laboral 
en esta materia.

     En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado.

2. No serán subvencionables los siguientes gastos:

  a.  Las retribuciones salariales referidas a horas extraordinarias, a vacaciones no disfru-
tadas, a gratificaciones extraordinarias y en especie.

  b.  Los gastos de personal derivados de la contratación de miembros de la junta directi-
va de la entidad o entidades beneficiarias de la ayuda.

  c.  Gastos corrientes de funcionamiento de la entidad.

  d.  Los gastos de protocolo, celebraciones de inauguración o clausura y obsequios.

  e.  Los gastos presupuestados de “imprevistos”, “otros gastos” ni los gastos no detallados.

  f.  Adquisición de material informático, mobiliario y enseres.

  g.  Los gastos prevenidos en el artículo 36.7 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimoprimero. Valoración de los proyectos.

La valoración de los proyectos se realizará de acuerdo con los siguientes criterios y puntua-
ciones, pudiendo alcanzar los 38 puntos.

1. Calidad técnica del proyecto: máximo 12 puntos.

 a.  Descripción del contenido del proyecto, en el que se definan de manera concisa los ob-
jetivos establecidos en el artículo 2: 3 puntos.

 b.  Existencia de relación entre los objetivos de proyecto, metodología y las actividades a 
realizar: 3 puntos.

 c.  Previsión de un sistema de seguimiento y evaluación de las actividades a desarrollar: 
3 puntos.



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45599

 d.  Adecuación del presupuesto a las actividades y número de beneficiarias previstas:  
3 puntos.

2. Ámbito territorial del proyecto: máximo 8 puntos.

 a.  Local: 2 puntos.

 b.  Comarcal: 4 puntos.

 c.  Provincial: 6 puntos.

 d.  Regional: 8 puntos.

3.  La participación de otras organizaciones sociales en las actividades del proyecto: máximo 
10 puntos.

 a.  De 2 a 4 organizaciones: 5 puntos.

 b.  Más de 4 organizaciones: 10 puntos.

4. Número de mujeres beneficiarias: máximo 8 puntos.

 a.  Hasta 25 personas: 2 puntos.

 b.  Desde 26 a 50 personas: 4 puntos.

 c.  Desde 51 a 75 personas: 6 puntos.

 d.  Más de 75 personas: 8 puntos.

Decimosegundo. Cuantía individualizada de la ayuda.

1.  La puntuación mínima necesaria para que el proyecto presentado por una agrupación o 
federación pueda recibir la ayuda será de 18 puntos.

2.  Se financiará la totalidad del proyecto subvencionado, con un máximo de 8.000 euros. 
No obstante, cuando el número de proyectos que obtengan la puntuación mínima sean 
superiores al crédito disponible, se procederá, a la aplicación de la siguiente fórmula para 
determinar la cuantía de la ayuda: Crédito total de la respectiva convocatoria / Suma de la 
puntuación obtenida por todas las solicitantes que hayan alcanzado la puntuación mínima 
× Puntuación obtenida por cada solicitante, aplicándose el prorrateo previsto en el artículo 
22.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Sin embargo, cuando la cuantía del proyecto pre-
sentado sea inferior a la que resulte de aplicar la fórmula anterior, la ayuda vendrá deter-
minada por el importe solicitado.
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Decimotercero. Propuesta de resolución.

1.  A la vista del expediente y del informe emitido por la Comisión de Valoración, el órgano 
instructor formulará la propuesta provisional de resolución, debidamente motivada, que no 
podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración.

2.  Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta de resolución sea inferior 
al que figura en la solicitud presentada y según el artículo 27 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se podrá instar a la 
entidad beneficiaria a la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y con-
diciones a la subvención otorgable. Una vez que la reformulación de la solicitud merezca 
la conformidad de la Comisión de Valoración, se remitirá con todo lo actuado al órgano 
instructor, que emitirá la propuesta de resolución. En todo caso, la reformulación de soli-
citudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como, los 
criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Decimocuarto. Resolución y régimen de recursos.

1.  Las ayudas se concederán mediante resolución de la Directora General del Instituto de la 
Mujer de Extremadura, motivada de conformidad con lo establecido en las correspondien-
tes bases.

2.  La resolución deberá indicar la asociación, agrupación, federación de asociaciones de muje-
res, a la que se concede o deniega la ayuda, el proyecto subvencionado, la puntuación ob-
tenida en la fase de valoración del proyecto, el importe concedido, las obligaciones o con-
diciones impuestas a la entidad beneficiaria y las menciones de identificación y publicidad.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente de concesión de las ayudas 
será de seis meses contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
de la convocatoria y del extracto de la misma de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, del 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Frente a la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, los intere-
sados en el procedimiento podrán interponer recurso de alzada, con los requisitos, forma y 
efectos previstos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, ante la persona titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, a la 
que actualmente se encuentra adscrito el Instituto de la Mujer de Extremadura.

5.  Transcurrido los plazos anteriores sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, 
se entenderá desestimada por silencio administrativo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.5 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.
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Decimoquinto. Notificación y publicidad.

1.  La resolución por la cual se resuelve el procedimiento será notificada individualmente a 
cada una de las entidades solicitantes.

2.  Se dará publicidad de las ayudas concedidas con indicación del programa de ayudas y cré-
dito presupuestario al que se imputan, beneficiarios, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención mediante la publicación de la correspondiente relación en el Diario Oficial de 
Extremadura, en la base de Datos nacional de Subvenciones, en el Portal de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia 
y la Participación Ciudadana en cumplimiento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, y en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo.

Decimosexto. Modificación de la resolución de la ayuda.

1.  Serán causas que puedan dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de la 
ayuda, de acuerdo con el artículo 18.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en su caso, de 
su importe, además de la obtención concurrente de otras aportaciones, las alteraciones del 
contenido del proyecto presentado por la entidad beneficiaria que supongan modificaciones 
de las actividades programadas, así como en la forma y plazos de ejecución del proyecto, 
con el límite del 40% del coste del proyecto presentado. En cualquier otro caso se aplicará 
el régimen establecido para supuestos de incumplimiento.

2.  Cuando la entidad beneficiaria sea conocedora de las circunstancias que puedan dar lugar 
a la modificación de la resolución establecidas en el apartado anterior, lo pondrá en cono-
cimiento de la Dirección General del Instituto de la Mujer de Extremadura tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos, procediéndose a la reducción del importe de la ayuda y/o, en su caso, al 
reintegro de las cantidades percibidas indebidamente.

3.  En todo caso, las alteraciones en el proyecto que pudieran dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión no podrán suponer una alteración de la concurrencia.

Decimoséptimo. Obligaciones de las beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de la subvención quedan sometidas a las obligaciones establecidas 
en la Ley 6/2011, y en particular a las siguientes:

1.  Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con los requisitos 
y condiciones establecidos en las bases, la convocatoria y la resolución de concesión de la 
ayuda.
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2.  Comunicar al Instituto de la Mujer de Extremadura el inicio de las actuaciones objeto de la 
subvención, cumplimentando el anexo III dentro de los 10 días siguientes a la fecha en el 
que se hayan producido.

3.  Justificar en plazo la realización del proyecto ante el Instituto de la Mujer de Extremadura, 
mediante la presentación de la cuenta justificativa del proyecto conforme al anexo IV y la 
Memoria final en la forma establecida en las bases, en la convocatoria y en la resolución de 
concesión de la ayuda, mediante la cumplimentación del anexo V.

4.  Cumplir los requisitos de publicidad recogidos en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Mantener un sistema de contabilidad separada que permita una identificación correcta de 
las operaciones financiadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
estando obligadas las entidades beneficiarias a mantener un sistema de contabilidad se-
parada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones realizadas 
con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo ello sin 
perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

6.  En el caso de elaboración de materiales de información, divulgación o publicaciones, in-
cluidos dentro del proyecto subvencionado, se deberán remitir los borradores de estos con 
carácter previo a su edición para que sean aprobados y autorizados por el Instituto de la 
Mujer de Extremadura.

7.  Comunicar a la Dirección General del Instituto de la Mujer de Extremadura, tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la ayuda, la obtención de 
otras ayudas, ingresos o recursos que financien el proyecto subvencionado, así como la 
modificación de otras circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la ayuda.

8.  Acreditación con carácter previo a la propuesta de resolución de concesión y al pago que 
se halla al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica, del Estado 
y frente a la Seguridad Social. La comprobación de esta circunstancia se podrá realizar 
de oficio por el Órgano Gestor de las ayudas, previa autorización expresa de la empresa 
solicitante en el caso de las obligaciones con la Hacienda Estatal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.K de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
si no mediara oposición en el caso de las obligaciones con la Seguridad Social y la Hacienda 
Autonómica.

9.  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos durante al menos cuatro años, al objeto de posibles actuacio-
nes de comprobación y control por parte de la Administración.
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10.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el Instituto de la Mujer de 
Extremadura, así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

11.  Estar dados de alta en el Sistema de Terceros del Instituto de la Mujer de Extremadura. 
La acreditación de dicho extremo será comprobada de oficio por el órgano gestor de las 
ayudas.

12.  Cumplir todas las demás obligaciones específicas establecidas para estas ayudas en las 
correspondientes bases y en la presente convocatoria, así como cualquier otra prevista 
en la legislación vigente.

Decimoctavo. Compatibilidad.

Estas ayudas serán compatibles con cualquier otra clase de subvenciones, ayudas o ingresos 
obtenidos para la misma finalidad por otras entidades públicas o privadas, siempre que el 
importe total de las mismas no supere el coste de la actividad subvencionable.

Los solicitantes deberán comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas, conforme a 
lo establecido en el anexo I.

Decimonoveno. Subcontratación de las actividades.

1.  Por razón de la naturaleza de las actividades que integran el proyecto subvencionado, se 
podrá autorizar la subcontratación parcial por un máximo del 75% del importe de la acti-
vidad subvencionada, siempre y cuando se haya especificado previamente en el proyecto.

2.  En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la activi-
dad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen 
en condiciones normales de mercado, conforme a lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Las entidades que subcontraten actividades o servicios, deberán presentar en su justifica-
ción una copia del contrato por el que se regule la subcontratación y un informe en el que 
se haga constar las actividades subcontratadas y el coste de cada una.

4.  Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante la entidad contratante, que asumirá la 
responsabilidad de la ejecución del proyecto subvencionado ante la Junta de Extremadura y 
de que en la misma se han respetado los límites que se establecen en las bases en cuanto 
a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables.
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5.  En ningún caso podrá concertarse la ejecución parcial de las actividades subvencionadas 
con quienes estén incursos en alguna de las circunstancias recogidas en el artículo 33.7 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Vigésimo. Pago y justificación.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, el 
pago del 50% de la cuantía concedida, se realizará, de forma anticipada, y sin necesidad 
de presentar garantía, una vez notificada la resolución de concesión y previa certificación 
de la Secretaria de la entidad beneficiaria del inicio de la actividad subvencionada y del 
cumplimiento de las medidas de publicidad a las que se refiere el apartado decimoséptimo.

2.  El pago del segundo 50% se realizará, una vez justificada la ayuda abonada en el primer 
pago.

Antes del 15 de febrero del año siguiente al de cada la convocatoria, las entidades beneficia-
rias deben justificar ante el Instituto de la Mujer de Extremadura la realización de actividades 
y gastos por el importe de la ayuda abonada en el segundo pago, mediante la presentación 
de la cuenta justificativa.

Vigesimoprimero. Cuenta justificativa.

1.  La justificación de la realización del proyecto y del cumplimiento de las condiciones impues-
tas y de la consecución de los objetivos previstos en la resolución de concesión revestirá 
la forma de cuenta justificativa del gasto realizado, para lo que presentarán la siguiente 
documentación:

 a)  Anexo IV de las bases “Relación de Gastos del Proyecto”, firmado por la Secretaria de la 
entidad beneficiaria y con el visto bueno de su Presidenta, en el que conste que:

  1.  La ayuda concedida ha sido contabilizada como ingreso en su contabilidad y que ha 
sido destinada para la finalidad que fue concedida.

  2.  La entidad asume los gastos y pagos como propios y declara que no han sido pre-
sentados como justificantes de ayudas concedidas ante otras entidades públicas o 
privadas o que habiendo sido presentados, lo han sido por importe no imputado con 
cargo a la ayuda concedida.

  3.  Las facturas justificativas corresponden a gastos y pagos efectivamente realizados, 
de acuerdo con las partidas detalladas en el presupuesto de gasto presentado en el 
proyecto.
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      Además, en el mencionado anexo IV, se incluirá el desglose de las facturas pagadas 
correspondiente con los gastos subvencionables realizados, ordenadas de acuerdo con 
el presupuesto de gasto presentado en el proyecto de subvenciones, con referencia al 
acreedor, al concepto, el importe, la fecha de emisión y la de pago.

      Cuando una actividad también sea financiada por otras entidades públicas o privadas 
deberá indicarse el porcentaje de financiación aportada por la ayuda concedida y por el 
resto de entidades que cofinancian.

 b)  Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, todos ellos originales o copias justifica-
tivas de los gastos efectuados, considerando las siguientes especificaciones:

   —  A nombre de la beneficiaria de la subvención.

   —  Con descripción clara y detallada del concepto.

   —  Con el IVA desglosado, o en su defecto indicación expresa de que la operación 
está exenta, con indicación del motivo.

   —  Con fecha comprendida en el plazo de ejecución de la actividad.

   —  No serán válidas los tickets, facturas pro forma y albaranes como justificantes de 
gasto.

 c)  Acreditaciones bancarias de las transferencias o ingresos, originales o copias, que jus-
tifiquen el abono de las facturas, atendiendo a las siguientes específicas:

   —  La beneficiaria de la subvención deberá figurar como ordenante.

   —  La entidad o persona que emite la factura deberá figurar como beneficiario del 
pago.

   —  El concepto deberá hacer referencia al número de factura o al servicio que se 
abona.

   —  La fecha en la que se realice el pago deberá estar comprendida en el plazo de 
justificación.

 d) Contratación de personal. Copias de los siguientes documentos:

   —  Contrato visado por la oficina de empleo o acompañado de la correspondiente 
comunicación al Servicio de Empleo correspondiente. En el contrato se deberá 
especificar que la contratación se realiza para desarrollar el proyecto subven-
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cionado o, en su defecto, se deberá aportar un anexo al contrato firmado por 
la entidad contratante y el trabajador en el que se consigne que dicho contrato 
queda vinculado al desarrollo del proyecto subvencionado durante el periodo que 
se determine y en el que conste el sello de presentación en la oficina de empleo 
que corresponde.

   —  Nómina o nóminas firmadas.

   —  Acreditación o acreditaciones bancarias de pago a la persona interesada.

   —  Justificante de pago a la Seguridad Social.

   —  Justificación del ingreso en la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda 
de las cantidades retenidas correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

   —  Titulación que acredite que el personal contratado cumple los requisitos de titula-
ción exigidos.

   —  Declaración de la persona que ostente la Secretaría de la Entidad beneficiaria, 
que certifique que no han sido contratados miembros de la junta directiva de la 
entidad beneficiaria de la ayuda.

 e)  El Anexo V de las bases, “Memoria del Proyecto” acompañado de los documentos y el 
material gráfico que acrediten la realización de las actividades incluidas en el proyecto 
al que se ha concedido la ayuda.

 f)  Acreditación de que la entidad beneficiaria ha dado la adecuada publicidad al carácter 
público de la financiación del proyecto.

2.  En el caso de que existieran defectos subsanables en la documentación presentada para 
la justificación, se pondrá en conocimiento del beneficiario concediéndole un plazo de 10 
días para su corrección, en virtud del artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3.  En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique la ayuda abonada en el plazo esta-
blecido, se requerirá a la beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días la 
presente, advirtiéndole, que si no lo hiciera se declarará el reintegro de las cantidades in-
debidamente percibidas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro del importe restante 
de la ayuda, según lo previsto en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

file:///C:/Users/Marga/Desktop/2021-09-22(Tipo%20O%20-%20DOE%20183%20-%20Sup%200)/III.OTRAS%20RESOLUCIONES/008%2306-2838/../../../../anamaria.clemente/AppData/Local/Microsoft/2018/Asociaciones/ANEXOS/ANEXO VIII MEMORIA FINAL.doc
file:///C:/Users/Marga/Desktop/2021-09-22(Tipo%20O%20-%20DOE%20183%20-%20Sup%200)/III.OTRAS%20RESOLUCIONES/008%2306-2838/../../../../anamaria.clemente/AppData/Local/Microsoft/2018/Asociaciones/ANEXOS/ANEXO VII MEMORIA FINAL.doc
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Vigesimosegundo. Reintegro de las subvenciones.

1.  El incumplimiento de lo dispuesto en las bases, en la presente convocatoria y en las resolu-
ciones de concesión, así como la concurrencia de las causas previstas en el artículo 43 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, podrá dar lugar a la revocación y reintegro de la subvención 
concedida. En estos casos, procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de la 
subvención percibida, así como la exigencia de interés de demora, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro.

2.  El órgano concedente será el órgano competente para iniciar el procedimiento y, en su 
caso, revocar la ayuda y exigir el reintegro en periodo voluntario, correspondiendo efectuar 
la recaudación ejecutiva a la Consejería competente en materia de hacienda.

Vigesimotercero. Graduación del reintegro.

1.  La resolución de reintegro tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular 
la obligación de devolución de la ayuda percibida, atendiendo al grado y características del 
incumplimiento en que haya incurrido la beneficiaria.

2.  Cuando la entidad beneficiaria no justificara completamente la ayuda abonada en el primer 
pago, el Instituto de la Mujer de Extremadura declarará la pérdida del derecho al cobro del 
importe restante de la ayuda y el reintegro de las cantidades percibidas.

3.  Cuando la entidad beneficiaria, en concurrencia con la segunda justificación, haya realizado 
el 50% de las actividades contempladas en el proyecto y ejecutado el 75% de los gastos 
presupuestados se considerará que el cumplimiento del proyecto beneficiario de la ayuda 
se aproxima significativamente al cumplimiento total. En este caso procederá la devolución 
de la subvención en la parte no ejecutada.

 En caso contrario, procederá el reintegro total de la ayuda concedida.

4.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida, en concurrencia con otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos, superase el coste de la actividad subvencionada, proce-
derá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada, así como 
la exigencia del interés de demora correspondiente.

Vigesimocuarto. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Mujer de Extremadura 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantos actos e instrucciones sean necesarios 
para el cumplimiento y desarrollo de la presente convocatoria.
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Vigesimoquinto. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y la del extracto al que se refiere el artículo 16 q) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Igualdad y Portavocía, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso extraordina-
rio de revisión en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 125 de la citada ley de 
procedimiento administrativo, y de la posibilidad de ejercitar en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente.

Mérida, 14 de septiembre 2021.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A 
ASOCIACIONES DE MUJERES AGRUPACIONES Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE 
MUJERES PARA DESARROLLAR PROYECTOS DIRIGIDOS A POTENCIAR SU 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 
HOMBRES.  

 

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la Entidad  CIF  

Dirección  

Municipio  C.P.: Provincia  

Teléfono  Correo 
Electrónico. 

 

Apellidos y Nombre 
representante legal 

 NIF  

Representación que ostenta  

2. DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Apellidos y Nombre de la 
persona de contacto  

 

Dirección  Tfno.:  

Municipio  C.P.:  Provincia  

Actuando en representación de la Entidad solicitante 

3. DECLARA RESPONSABLEMENTE 

 La veracidad de los datos consignados en la presente solicitud. 

 Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para resultar beneficiaria de la subvención. 

 Que esta entidad se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

 Ha recibido subvenciones o ayudas para la misma finalidad que la que se solicita, 
cuyo importe se relacionan a continuación:  

CONVOCATORIA ORGANISMO IMPORTE 
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4. SOLICITA 

Como representante de la entidad arriba identificada, con poder para solicitar la 
subvención y atender los trámites de la misma, solicito la concesión de una subvención 
a la entidad que represento para desarrollar proyectos dirigidos a potenciar su 
participación social en el ámbito de la igualdad entre mujeres y hombres . 

5. AUTORIZACIONES CONSULTA DE DATOS ÓRGANO GESTOR (*) 
Que conoce que el Órgano Gestor recabará los certificados o información a emitir 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, Tesorería General de la Seguridad Social y otros Organismos Públicos,  
respecto al cumplimiento de sus obligaciones con dichas Administraciones. No 
obstante, el solicitante puede oponerse a dicha verificación de oficio marcando las 
casillas siguientes, debiendo entonces presentar junto con la solicitud el certificado 
correspondiente: 

 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en caso de no marcar esta casilla,  la persona 
interesada deberá aportar el certificado en vigor de estar al corriente con las 
obligaciones tributarias con dicha Administración. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura en relación 
al cumplimiento de mis obligaciones con dicha Administración y adjunto el certificado 
de estar al corriente de las mismas. 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la 
Tesorería General de la Seguridad Social en relación al cumplimiento de mis 
obligaciones con dicha Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de 
las mismas. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe certificado de estar inscrita en el 
registro correspondiente de la Comunidad Autónoma con la antigüedad exigida.  

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe  estatutos de la entidad 

Del mismo modo, el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y recabará de oficio sus datos de residencia a 
través del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio prestador 
del servicio. No obstante, el solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de dichas 
consultas marcando las casillas siguientes, debiendo presentar entonces la documentación 
acreditativa correspondiente: 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor  compruebe de oficio mi identidad, por lo 
que adjunto fotocopia del D.N.I. o de la tarjeta de identidad. 

 ME OPONGO  a que el órgano gestor recabe de oficio mis datos de residencia, 
por lo que adjunto el certificado de residencia. 
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(*) Si ha marcado alguna de las casillas anteriores estará obligada a aportar 
con la solicitud el o los documentos acreditativos de cumplir los requisitos 
necesarios para causar derecho a la ayuda. 

6.  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA (marque lo que proceda) 
 DNI o Pasaporte de la persona firmante de la solicitud.  

 Tarjeta de identificación fiscal de la entidad solicitante. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
autonómica. 

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria  

 Certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social  

 Certificado de estar inscrita en el registro correspondiente de la Comunidad 
Autónoma con la antigüedad exigida.  

 Estatutos de la entidad. 

7. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE PRESENTA POR ENCONTRARSE YA EN PODER 
DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo d) del artículo 53.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud del cual el interesado tiene derecho a no 
presentar los documentos que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

En este sentido, se hace constar la presentación de la siguiente documentación, en el 
lugar y momento que se indican: 

Documento Entidad/Órgano/Dependencia Fecha de su presentación 

   

   

En ____________________________ a ____de ______________ de _______ 
(Firma y Sello de la Presidenta de la entidad) 

 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA.  
(DIR3): A11027457 C/ San Salvador núm. 9, 1ª planta 
C.P. 06800 – Mérida 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Responsable del tratamiento: 
Junta de Extremadura, Consejera de Igualdad y Portavocía-Instituto de la Mujer de Extremadura, C/ 
San Salvador, 9, 1ª planta, 06800-Mérida,  
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formularios, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016 y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía delos derechos digitales. 

Delegado de Protección de datos: dpd@juntaex.es 

 Finalidad del tratamiento: Sus datos serán tratados con las siguientes finalidades: gestión y 
resolución de las ayudas. 

 Conservación de los datos: 
 Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. 

 Licitud y base jurídica del tratamiento: 
 La base legal para los tratamientos indicados es el artículo 6.1 c) del Reglamento general de 

protección de datos (RGPD), tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable del tratamiento, en virtud del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Destinatarios: 
 Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación legal. 

 Transferencias internacionales de datos: 
 No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 Derechos de las personas interesadas: 
 Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. 

Asimismo tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la 
supresión cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como a la portabilidad de 
los datos personales. Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud 
en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo 
postal en la siguiente dirección:, C/ San Salvador núm. 9, 1ª planta 06800 Mérida (Badajoz). 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. El plazo máximo a resolver es el de un mes a contar 
desde la recepción de la solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al 
volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  

 Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto de que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido 
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: c/ Jorge Juan 6, 28001, 
Madrid. 

 Procedencia de los datos: Los datos tributarios, de Seguridad Social, así como los datos de 
identidad y residencia, se obtendrán a través de otras Administraciones Públicas, si no consta 
oposición del interesado. 
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ANEXO II 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN:  

1.-IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
a) Nombre del Proyecto.  
b) Ubicación. 
c) Temporalidad:  

 Fecha de inicio: 
 Fecha de finalización: 

 
2.-DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

a) Objetivos Generales. 
b) Objetivos Específicos. 
c) Actividades. 
d) Equipo técnico encargado de la ejecución del proyecto. Descripción de 

Titulación y perfiles profesionales.  
e) Presupuesto detallado y ajustado al número de mujeres beneficiarias y a las 

actividades a realizar. Debe indicarse si se contempla la cofinanciación del 
proyecto.  

f) Ámbito Territorial, indicando el número de municipios en los que se 
desarrollará el mismo y si cuenta con la colaboración de otras entidades. 

g) Resultados esperados. Cuantificación del número de mujeres por municipios y 
edad.  
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ANEXO III 

 

CERTIFICADO DE INICIO 

 
Doña _____________________________________________________Secretaria de la 

entidad __________________________________con C.I.F. N.º 

___________________.  

CERTIFICA 

Que habiéndosele concedido una subvención por importe de (en cifra 

_________________, importe (en letra), _____________________________, la 

actividad objeto de la subvención: 

 Se ha inicidado con fecha_______________________________ y se ha dado 

cumplimiento a las medidas de publicidad oportunas. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante el 
Instituto de la Mujer de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en la Orden de 24 
de agosto de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir el 
procedimiento de concesión  de subvenciones destinadas a asociaciones de mujeres, 
agrupaciones y federaciones de asociaciones de mujeres, para desarrollar programas 
relacionados con la consecución del principio de igualdad de oportunidades, entre 
mujeres y hombres, expido la presente certificación. 

En ____________________________ a ____de ______________ de _______ 

(Sello y Firma de la Secretaria de la entidad) 
 
 
 

 

 
 
 

6 
 
 

 

ANEXO III 

 

CERTIFICADO DE INICIO 

 
Doña _____________________________________________________Secretaria de la 

entidad __________________________________con C.I.F. N.º 

___________________.  

CERTIFICA 

Que habiéndosele concedido una subvención por importe de (en cifra 

_________________, importe (en letra), _____________________________, la 

actividad objeto de la subvención: 

 Se ha inicidado con fecha_______________________________ y se ha dado 

cumplimiento a las medidas de publicidad oportunas. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante el 
Instituto de la Mujer de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en la Orden de 24 
de agosto de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras que han de regir el 
procedimiento de concesión  de subvenciones destinadas a asociaciones de mujeres, 
agrupaciones y federaciones de asociaciones de mujeres, para desarrollar programas 
relacionados con la consecución del principio de igualdad de oportunidades, entre 
mujeres y hombres, expido la presente certificación. 

En ____________________________ a ____de ______________ de _______ 

(Sello y Firma de la Secretaria de la entidad) 
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ANEXO IV 

CERTIFICADO DE RELACIÓN DE GASTOS Y PAGOS DEL PROYECTO 

Doña__________________________________________________________, 

Secretaria de la Entidad, ____________________ , con CIF Nº 

______________________ , en relación a la subvención concedida por el 

Instituto de la Mujer de Extremadura a esta Entidad, para la realización del 

Proyecto para la consecución del principio de igualdad, por importe de (en 

cifra)_______________________ (en letra)______________________ 

CERTIFICA: 

 

 Que la ayuda concedida, correspondiente al 
______________________________________, ha sido contabilizada 
como ingreso, en fecha __________________________en su contabilidad 
y ha sido destinada para la finalidad que fue concedida. 

 Que la entidad asume los gastos y pagos como propios y declara que no 
han sido presentados como justificantes de ayudas concedidas ante otras 
entidades públicas o privadas o que habiendo sido presentados, lo han 
sido por importe no imputado con cargo a la ayuda concedida. 

 Que las facturas justificativas corresponden a gastos y pagos 
efectivamente realizados, de acuerdo con las partidas detalladas en el 
presupuesto de gasto presentado en el proyecto. 

 Que los gastos habidos en la ejecución del mencionado Proyecto, 
correspondientes al 50% de la subvención concedida, ascienden a la 
cantidad de ____________________________________________ 
_____________________( Importe en cifra y letra), habiéndose 
efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden a los 
capítulos que se exponen a continuación: 

(Sello y Firma de la Secretaria de la entidad) 
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ANEXO V.  
MEMORIA DEL PROYECTO 

AÑO de convocatoria: _____ 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 

 

 
OBJETIVOS 

 

 
 
RESUMEN DEL CONTENIDO DE LAS ACTUACIONES/SERVICIOS: 

 
 
 
RESULTADOS Y GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS: 

 
 
 
DATOS ESTADÍSTICOS RELATIVOS A LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PROYECTO: 

 Sexo 
 Edad 
 Situación laboral 
Los datos se facilitarán de forma global y por cada uno de los municipios en los que se 
haya desarrollado la actividad. 

 
 

INFORMACIÓN ECONÓMICA: ACTUACIONES REALIZADAS Y SU COSTE: 

Actuaciones/servicios COSTE 

Gasto de Personal  

Gastos de Desplazamientos 

Otros Gastos 

TOTAL: € 
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OTRAS COLABORACIONES OBTENIDAS: 

 

 
VALORACIÓN, DIFICULTADES Y PROPUESTAS 

 

 

Se acompaña a esta Memoria los documentos y el material gráfico que acredita la 
realización de las actividades incluidas en el proyecto para el que se ha concedido la 
ayuda, conforme al resuelvo décimo séptimo de la convocatoria. 

 

En ____________________________ a ____de ______________ de _______ 

 

 

(Firma y Sello de la Presidenta de la entidad) 
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EXTRACTO de la Resolución de 14 de septiembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas destinadas a las asociaciones 
de mujeres, agrupaciones y federaciones de asociaciones de mujeres para 
desarrollar programas relacionados con la consecución del principio de 
igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres correspondiente al año 
2021. (2021062836)

BDNS(Identif.): 584073

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.qob.es/bdnstrans/index) y en el presente Diario Oficial de 
Extremadura.

Primero. Beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas, las asociaciones, agrupaciones, federa-
ciones de asociaciones de mujeres que cumplan los siguientes requisitos:

 1.  Tener en sus estatutos como finalidad la defensa de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades y realizar sus actuaciones en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

 2.  Las asociaciones de mujeres y federaciones de asociaciones de mujeres han de estar 
inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
al menos un año antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria a la que concurran.

 3.  Las agrupaciones de asociaciones de mujeres habrán de estar constituidas, al menos, 
por dos asociaciones, y cumplir cada una de ellas los requisitos establecidos en los apar-
tados 1, 2 y 4 de este artículo.

 4.  No podrán ser beneficiarias las entidades que incurran en alguna de las circunstancias 
establecidas en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 5.  Sólo se podrá ser beneficiario de estas ayudas, bien como asociación, bien como inte-
grante de agrupaciones, o federaciones de asociaciones de mujeres.

http://www.pap.minhap.qob.es/bdnstrans/index
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Segundo. Objeto.

Convocar las ayudas destinadas a las asociaciones, agrupaciones y federaciones de asocia-
ciones de mujeres, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de proyectos 
relacionados con la consecución del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, para el año 2021.

Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las normas contenidas en la Orden de 24 de agosto de 2021, de 
la Consejera de Igualdad y Portavocía, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a las asociaciones, agrupaciones y federaciones de 
asociaciones de mujeres, para desarrollar programas relacionados con la consecución del 
principio de igualdad de oportunidades, entre mujeres y hombres. (DOE 169, 1 de septiembre 
de 2021).

Cuarto. Cuantía de la ayuda.

La cuantía máxima a subvencionar por proyecto que reúna los requisitos mínimo exigidos será 
de 8.000 €. No obstante, cuando el número de proyectos que obtengan la puntuación mínima 
sean superiores al crédito disponible, se procederá, a la aplicación de la siguiente fórmula 
para determinar la cuantía de la ayuda: Crédito total de la respectiva convocatoria / Suma de 
la puntuación obtenida por todas las solicitantes que hayan alcanzado la puntuación mínima × 
Puntuación obtenida por cada solicitante, aplicándose el prorrateo previsto en el artículo 22.1 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. Sin embargo, cuando la cuantía del proyecto presentado 
sea inferior a la que resulte de aplicar la fórmula anterior, la ayuda vendrá determinada por 
el importe solicitado.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, será de diez días hábiles, desde el siguiente a la pu-
blicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Otros datos.

Las solicitudes de las subvenciones, se ajustará al modelo normalizado recogido en el anexo 
I de las bases reguladoras, e irán acompañadas de la documentación prevista en el artículo 
séptimo de dichas bases reguladoras. El modelo de solicitud estará a disposición de las solici-
tantes en el portal web de Instituto de la Mujer de Extremadura https://ciudadano.gobex.es/
web/mujer-e-igualdad. Las solicitudes, firmadas electrónicamente por la representación de 
las entidades, irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General del Instituto de la Mu-
jer de Extremadura y se presentarán por medios electrónicos de conformidad con lo dispuesto 

https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad
https://ciudadano.gobex.es/web/mujer-e-igualdad
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en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en la forma prevista en la resolución de convocatoria. Las 
solicitudes se presentarán por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, pudiendo presentarse en cualquiera de los lugares contempla-
dos en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, 14 de septiembre de 2021.

La Secretaria General,

ANTONIA POLO GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 120/2021 de 5 de abril, en 
relación con el recurso contencioso-administrativo n.º 83/2020. (2021062814) 

El día 5 de abril de 2021 ha recaído sentencia n.º 120, correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo n.º 83/2020, seguido en la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, por la que se estima el recurso contencioso-
administrativo promovido por el procurador D. José Antonio Mallén Pascual, en nombre y re-
presentación del recurrente Urvios Construcción y Servicios, SL, y Tuccitana de Contratos, SA, 
(Unión Temporal de Empresa: UTE Villafranca de los Barros) sobre desestimación por silencio 
administrativo de las solicitudes de devolución de aval prestado en garantía del contrato de 
obra “Rehabilitación albergue turístico de Villafranca de los Barros” firmado el 29/06/2015.

Según establece el artículo 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, la Administración que hubiera realizado la actividad objeto 
del recurso deberá llevar a puro y debido efecto las sentencias firmes, practicando lo que 
exige el cumplimiento de las declaraciones contenidas en el fallo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio (DOE núm. 58, 
de 30 de julio de 1991), por el que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de 
resoluciones judiciales, ésta Secretaría General, en el ejercicio de las competencias delegadas 
por Resolución de 26 de julio de 2019 de la Consejera, en materia de contratación (DOE núm. 
146, de 30 de julio de 2019),

RESUELVE:

Proceder a la ejecución de la sentencia 120/2021, de 5 de abril, del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, correspondiente al recurso contencioso-administrativo núm. 83 de 
2020, llevando a puro y debido efecto la misma, cuyo Fallo estima el recurso contencioso-
administrativo, y es del siguiente tenor literal:

“FALLAMOS: ESTIMAR el recurso interpuesto por el procurador D. JOSÉ ANTONIO MALLEN 
PASCUAL, en nombre y representación de URVIOS CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, SL, Y 
TUCCITANA DE CONTRATAS, SA(UTE VILLAFRANCA DE LOS BARROS I) con la asistencia letrada 
de D.ª BEGOÑA JURISTO CONTRERAS contra la desestimación por silencio administrativo de 
devolución de aval en garantía del contrato de obra “Rehabilitación albergue turístico de 
Villafranca de los Barros”, firmado el 29/06/2015, y, en consecuencia, debemos condenar a 
la Consejería de Turismo de la Junta de Extremadura a la devolución del aval constituido por 



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45624

la entidad financiera Banco de Caminos por importe de 14.420 euros, así como al pago de los 
gastos de mantenimiento desde el día 6 de diciembre de 2016 hasta su efectiva cancelación, 
y todo ello con expresa condena en costas a la demandada.”

Mérida, 11 de agosto de 2021.

La Secretaria General,

MIRIAM GARCÍA CABEZAS

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la 
forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual de las 
Normas Subsidiarias de Talavera la Real. Expte.: IA20/0948. (2021062820)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

La modificación puntual de las Normas Subsidiarias Talavera la Real se encuentra encuadrada 
en el artículo 49, letra f), apartado 2º de la Ley de Protección Ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo a la mo-
dificación puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real, de la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción de la modificación.

     La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real, se realiza con los 
siguientes objetivos:

  —  Redelimitación del Sector P8 en dos Sectores independientes, y Áreas de Reparto 
distintas, con las previsiones en cuanto a infraestructuras y relación entre sí y con el 
resto del polígono industrial. Así resultaría el Sector P 8-A, coincidente con la finca 
catastral 5147701PD9054N0001JY y el Sector P 8-B, coincidente con la finca catas-
tral 5147701PD9054N0001ZY.
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  —  Homologación del Sector a la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, diferenciando la Ordenación Deta-
llada y Estructural. Se establecerá la Ordenación Estructural de ambos sectores y la 
ordenación Detallada del Sector P8-A lindero con el Suelo Urbano sobre el que ade-
más se establecerán unas bases orientativas para su ejecución, relativas a calidades 
y plazos. 

  —  Disminución de la edificabilidad en la Ordenación Detallada del Sector (P 8-A), dado 
que la industria que se pretende implantar (servicios logísticos de la sociedad Co-
mercializadora de Transportes de Badajoz, SL, cuyo socio es la Cooperativa de Trans-
portes Copttraba), debido a sus necesidades, agotaría en torno al 10% del aprove-
chamiento asignado actualmente. Con ello, el Ayuntamiento dispondrá de la misma 
superficie dotacional (10% Zonas verdes y 5% dotaciones públicas sobre la superfi-
cie del Sector resultante) y una minoración en cuanto a la superficie libre de cargas a 
percibir en concepto de plusvalías, dado que se cedería el 10% del Aprovechamiento 
materializable fijado por el planeamiento en la ordenación detallada. En todo caso, 
el aprovechamiento medio, como determinación de ordenación estructural, sería el 
mismo para ambos sectores, dándose cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 75.4 
de la LOTUS, según el cual, la diferencia entre aprovechamientos medios de los dis-
tintos sectores de igual uso global no podrá ser superior al 10%. 

  —  Modificación del uso característico IND-3 por IND-4 en el P8-A, que permita la tipolo-
gía edificatoria y uso que se pretende implantar, ya que en el actual (IND-3) se esta-
blecen distintos parámetros en cuanto a alineaciones, frentes y alturas incompatibles 
con el desarrollo de la actividad que se pretende a implantar de menos densidad 
edificatoria (Logístico). 

2. Consultas. 

     El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

     Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 14 de octubre de 2020, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.
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LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios X

Servicio de Regadíos X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural X

Servicio de Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

D.G. de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

Agente del Medio Natural-Coordinación UTV-7 X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

3.  Análisis según los criterios del Anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la 
Real, tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario 
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su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental ordinaria regulado en la sub-
sección 1ª, de la sección 1ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

 3.1. Características de la modificación puntual.

      La modificación puntual propuesta está motivada principalmente por la necesidad de 
redelimitar un Sector de Suelo Urbanizable de Uso Industrial en dos unidades con un 
tamaño más acorde en cuanto a la situación actual. Así, los dos sectores se configu-
rarán como dos Áreas de Reparto independientes. Se dispondrán las previsiones en 
cuanto a infraestructuras y relaciones entre sí y con el resto del polígono industrial. 
Como resultado de la modificación tendríamos dos sectores, el primero (P8-A), y el 
segundo (P8-B).

      Con esta innovación, además se obtendrá, la ordenación detallada del sector inme-
diatamente más próximo al suelo urbano, facilitando el desarrollo de éste, y en todo 
caso, proveyendo las infraestructuras y conexiones necesarias para la ejecución del 
sector más alejado del área consolidada. 

      La ubicación concreta de estos terrenos es coincidente con el denominado Polígono 8 
de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real. El terreno se encuentra situado al este 
del municipio, delimitados en los planos de Ordenación n.º 8 y 10 de las Normas Sub-
sidiarias como Polígono P-8, lindantes al Sureste con el Polígono 5 (de uso industrial 
y urbanizado). Al Oeste con el Polígono 7 de uso industrial, al norte con una acequia 
de la comunidad de Regantes y al este, con una pista de servicio de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. El Sector está compuesto por dos fincas catastrales:

    5147701PD9054N0001JY y 5147704PD9054N0001ZY.

      Dicha modificación no altera el modelo general propuesto en cuanto a las dotaciones 
y viales estructurantes (Red Básica de Dotaciones). Disminuye la edificabilidad y 
mantiene las dotaciones a ejecutar, por lo que supone una mejora en cuanto al desa-
rrollo urbano. En la actualidad existen numerosos polígonos industriales como Suelo 
Urbanizable para desarrollar, por lo que la presente modificación no merma la posible 
construcción de naves tipo nido en otros desarrollos del municipio, incluso se mantie-
ne el Sector P-8B con la misma Ordenación Estructural que posibilita el desarrollo de 
naves tipo nido en un futuro si fuese necesario. 

      En todo caso, según el artículo VII.42 sobre Zonificación de las Normas Subsidiarias 
de Talavera la Real, la modificación fija los siguientes criterios:

    — Rematar la zona industrial situada en suelo urbano.
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    —  Asegurar el acceso al polígono desde los polígonos colindantes, garantizando 
la funcionalidad, conexión y continuidad de los mismos. 

    — Garantizar la conexión de todas las infraestructuras necesarias. 

 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

      Atendiendo a la realidad física del ámbito de actuación, los rasgos más característicos 
del relieve del ámbito de estudio son amplias llanuras aluviales y grandes plataformas 
elevadas entre los 20 y 50 m sobre el valle. 

      En cuanto a la red hidrográfica, si bien el nuevo sector planificado no ocuparía el 
Dominio Público Hidráulico del Estado, constituido en este caso por el cauce de un 
arroyo tributario de la Rivera de los Limonetes, se contempla su establecimiento en 
la zona de policía. Tras la elaboración y presentación ante la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana de un estudio de inundabilidad del citado cauce, este organismo 
consideró válido el estudio desde un punto de vista técnico, en él se determinan las 
llanuras de inundación correspondientes a las avenidas de periodo de retorno de 100 
y 500 años, así como la Zona de Flujo Preferente (ZFP). Del estudio de inundabilidad 
se desprende que la zona afectada se encuentra fuera de la ZFP, así como de los 
terrenos cubiertos por las avenidas de periodo de retorno, es decir, fuera de la zona 
inundable. 

      La zona de actuación se ubica dentro de la Zona Regable de Lobón. La actuación 
planificada se abastecerá de la red municipal. La demanda de agua para la actuación 
planteada ascendería a 5.680 m3/año. En este sentido la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana ha manifestado que existirían recursos suficientes para el desarrollo 
de la actuación planteada. No obstante, para poder disponer de estos recursos, será 
preciso solicitar y obtener la concesión de aguas públicas para abastecimiento de la 
población de Talavera la Real. 

      Según Corine, la zona de actuación está catalogada como terrenos regados perma-
nentemente. En la actualidad se viene desarrollando una labor agrícola en secano. 
No aparece vegetación arbórea ni arbustiva en las parcelas afectadas. La zona de 
actuación se corresponde con dos parcelas con categoría de suelo urbanizable de tipo 
industrial. 

      En cuanto a la fauna, por las características antrópicas que presenta el entorno ur-
bano de la actuación, es muy poco diversa, y se limita a especies que soportan la 
presencia humana, pudiéndose encontrar liebre campeando entre olivares, zorro y 
jinetas. Aves como la cigüeña blanca, mirlos, petirrojos, milano real, tórtolas y otras 
especies como lagartijas. 
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      En la zona de actuación no existen áreas protegidas en la zona de actuación. La más 
cercana es la ZEC Rivera de los Limonetes-Nogales, situada a 1,5 km de la zona de 
actuación. 

      No existen vías pecuarias ni montes de utilidad pública en la zona de actuación. Al 
tratarse de suelos de uso Industrial no es de aplicación la normativa expresada en la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto de 12 de enero de 1973, 
a efectos de Concentración Parcelaria, Zonas Regables Oficiales y Expropiaciones de 
Interés Social, por lo que el Servicio de Regadíos no es competente en el ámbito de 
actuación. 

      La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de 
la zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni com-
prometen la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

      La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecua-
da conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, 
siempre que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este 
informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

     Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar en el suelo afectado por la pre-
sente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de intervención ambiental 
pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas 
de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas 
potencialmente contaminantes.

     Deberán tenerse en cuenta las consideraciones recogidas por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana en su informe. 

5. Conclusiones.

     En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias de Talavera la Real vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la no necesidad de 
su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.
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     El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura 
y de la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.jun-
taex.es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido 
a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años. 
En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación am-
biental estratégica simplificada de la modificación puntual.

     De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no será 
objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial fren-
te a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de 
los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

     El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones ambien-
tales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 14 septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la 
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario adscrito a las áreas de salud en el Organismo Autónomo. (2021062816)

Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia, por la que se modifica 
puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las áreas 
de salud en el Organismo Autónomo.

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Adminis-
traciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo 
y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y personal 
laboral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.
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Como quiera que con fecha 25 de septiembre de 2021, se producirá la baja definitiva en un 
puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el 
anexo I de la citada relación de puestos de trabajo, procede, con el objeto de garantizar la 
continuidad del servicio en la nueva plaza básica de personal estatutario en la cual se trans-
forma, amortizar la misma con efectos del día siguiente al del cese definitivo de su titular.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir 
para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de 
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las 
áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando el puesto 
de trabajo que figura en Anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el día 26 de septiembre de 2021. 

Mérida, 13 de septiembre de 2021.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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ANUNCIOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2021 por el que se hace pública la 
convocatoria de subasta pública para la enajenación de un vehículo.  
Expte.: SUB.001/2021. (2021081220)

Anuncio de 15 de septiembre de 2021 por el que se hace pública la convocatoria de subasta 
pública para la enajenación de un vehículo. Expte.: SUB.001/2021.

Por Resolución del Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura de fecha 21 de julio 
de 2021, se ha acordado la enajenación mediante subasta pública que a continuación se cita, 
propiedad de esta Universidad para su adjudicación al mejor postor y del cual se declaró su 
alienabilidad.

Marca BMW, modelo 525D, matrícula 7996FYT.

Modelo de oferta económica: Figura como Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación de ofertas será de veinte 
días naturales a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, hasta las 14:30 horas, en el Registro Central de la Universidad de 
Extremadura, Avda. de Elvas, s/n, 06006 Badajoz o Plaza de los Caldereros, s/n, 10003 
Cáceres.

Documentos que deben presentar los licitadores: Los relacionados en el Pliego de Condicio-
nes, según las circunstancias del licitador, que se publicará en el Perfil de Contratante de la 
Universidad de Extremadura, http://www.unex.es/contrataciones.

Fecha del acto público para la apertura de proposiciones: Se informará con suficiente antela-
ción a los ofertantes de la fecha, hora y lugar de celebración del acto.

Precio de salida: 4.590,00 €

Información: De 9:00 a 14:00 horas, en días laborables, en la Sección de Patrimonio, Edifi-
cio Rectorado, Avda. de Elvas s/n, 06006 Badajoz. Teléfono 924289891. Correo electrónico: 
patrimonio@unex.es y en la web http://www.unex.es/contrataciones 

V

http://www.unex.es/contrataciones
mailto:patrimonio@unex.es
http://www.unex.es/contrataciones
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Exposición pública del vehículo: El vehículo objeto de enajenación se expondrá al público de 
lunes a viernes, hasta la fecha de finalización de presentación de ofertas, en horario de 10:00 
a 14:00 horas, en el aparcamiento del Rectorado, Avda. de Elvas, s/n, Badajoz.

Badajoz, 15 de septiembre de 2021. El Gerente, JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 2 de septiembre de 2021 sobre Convenio entre el Organismo 
Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de 
Arroyomolinos para la delegación de la gestión y recaudación de multas por 
infracciones a la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial. (2021ED0110)

Edicto de 2 de septiembre de 2021 sobre Convenio entre el Organismo Autónomo de Re-
caudación y Gestión Tributaria y el Ayuntamiento de Arroyomolinos para la delegación de la 
gestión y recaudación de multas por infracciones a la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2021 
adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar el Convenio de Delegación entre el Ayuntamiento 
de Arroyomolinos y el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, para la prestación del servicio de gestión y recaudación de 
multas por infracciones a la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad 
Vial. 

CONVENIO DEL AYUNTAMIENTO DE ARROYOMOLINOS CON EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 

DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL. 

Cáceres, 19 de julio de 2021. 

REUNIDOS 

De una parte el Sr. Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Organismo Autónomo de Recauda-
ción y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial, con CIF n.º P6000001E, en nombre del 
mismo y asistido por el Secretario del Organismo, Sr. D. Martín Morgado Panadero. 

Y de la otra, Sr. D. Antonio Eusebio Solís Balset, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Arroyomolinos con CIF n.º P1002400H, en nombre y representación de la Corporación y 
asistido del Secretario D. Juan Manuel Calle González. 

EXPONEN 

I.  Que la Diputación de Cáceres, a través del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria (en adelante OARGT), dependiente de la misma, puede realizar funciones relati-
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vas a la gestión y recaudación de las multas y sanciones derivadas de infracciones a la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial (LSV), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad vial, por la que se regula 
el permiso y la licencia de conducción por puntos y demás normas de desarrollo. 

II. Que el Ayuntamiento de Arroyomolinos al amparo de lo previsto en: 

  —  Artículos 27 y 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

  —  Artículos 2 y 7 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

  —  Artículos 9 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y 

  —  Artículo 8.b) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005 de 29 de julio, acordó en sesión plenaria de fecha 8 de abril de 2021 de-
legar en la Diputación Provincial de Cáceres, a través del OARGT, las facultades de 
gestión y recaudación de multas por infracción a la LSV y a las Ordenanzas Munici-
pales de Circulación, en su caso, delegación aceptada por el Pleno de la Diputación 
en sesión plenaria de fecha 24 de junio de 2021, 

III.  Que citado Ayuntamiento no tiene aprobada Ordenanza Municipal en materia de circulación. 

IV.  Que en base a lo anterior, para articular y llevar a la práctica esta delegación, estando 
legítimamente facultados los comparecientes para actuar en nombre de las corporaciones 
a que representan, se procede a la formalización del presente Convenio que estará sujeto 
a las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto. 

El objeto de este convenio consiste en la realización por parte del OARGT de las funciones 
de colaboración en el procedimiento sancionador, de gestión y de recaudación en periodo 
voluntario y ejecutivo de las deudas correspondientes a multas por infracción a la LSV y a 
las correspondientes Ordenanzas Municipales en materia de tráfico, impuestas por el Ayun-
tamiento de Arroyomolinos. 
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Segunda. Contenido. 

Además de las obligaciones establecidas en la legislación vigente para los órganos recauda-
dores, el Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria asume las obligaciones 
derivadas del cumplimiento de este Convenio, y en particular las siguientes: 

 a)  Nombrar un instructor dentro de la plantilla del OARGT para el control, seguimiento y 
resolución de cuantas gestiones sean necesarias para la tramitación de los expedientes 
sancionadores. 

 b)  Se llevará a cabo por el OARGT la práctica de notificaciones de las denuncias que no 
hayan podido notificarse en el acto por los agentes municipales, de la sanciones y de 
las diferentes fases del procedimiento ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en la nor-
mativa reguladora de dichos procedimientos. 

 c)  Recepción de las alegaciones y recursos que se presenten con ocasión del procedimiento 
sancionador. 

 d)  Elaboración de propuestas de resolución de las alegaciones o recursos presentados 
contra el procedimiento sancionador. 

 e)  La resolución y ejecución de los expedientes de suspensiones cautelares, bajas, fraccio-
namientos, etc. 

 f)  La anulación de oficio, previa resolución del órgano competente, de aquellos expedien-
tes sancionadores que incurran en prescripción o caducidad. 

 g)  Control y seguimiento de los expedientes sancionadores en todas las fases de gestión 
del procedimiento de recaudación, comprendiendo la expedición de documentos de co-
bro en dichos periodos. 

 h)  Recaudación tanto en periodo voluntario como ejecutivo de las sanciones que finalmen-
te se impongan por el Ayuntamiento en el proceso sancionador. 

 i)  Recepción y resolución de los recursos que se presenten contra las providencias de 
apremio y embargo dictados por los órganos competentes de la Diputación, y demás 
actuaciones dentro del procedimiento ejecutivo de recaudación en la materia objeto del 
presente Convenio, así como la notificación de las mismas a los interesados. 

 j)  La recaudación del importe de las sanciones, tanto en periodo voluntario como en perio-
do ejecutivo. 
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 k)  La liquidación de los intereses de demora. 

 l)  La resolución y ejecución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos. 

 m)  La resolución de los expedientes derivados de solicitudes de aplazamientos y fracciona-
mientos de pago conforme a la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción del OARGT que en cada momento se encuentre vigente. 

 n)  La resolución de los recursos que puedan interponerse contra los actos que se deriven 
del procedimiento recaudatorio y la ejecución de esas resoluciones. 

 o)  Cuantos otros actos sean precisos para garantizar el efectivo cumplimiento de las 
anteriores. 

En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la Ley 40/2015, se encomienda al OARGT la ins-
trucción del procedimiento sancionador así como la notificación de los actos administrativos 
dictados en el mismo, no suponiendo, por ello, cesión de la titularidad de la competencia, 
siendo responsabilidad del Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurí-
dico den soporte o en los que se integre la concreta actividad. 

Tercera. Normas de funcionamiento y ejercicio de las facultades. 

a) Iniciación: 

 1.  El OARGT deberá poner a disposición del Ayuntamiento la aplicación de gestión de 
multas que permita la grabación de todos los datos precisos y actos que se deriven 
del procedimiento, así como el conocimiento puntual del estado de los expedientes 
sancionadores. 

 2.  El OARGT mantendrá en todo momento actualizado el Censo de vehículos de la Provincia 
según protocolo de transmisión de los datos con la Dirección Provincial de Tráfico. 

 3.  El OARGT adquirirá el hardware y los medios materiales necesarios para el correcto fun-
cionamiento del servicio, que se pondrá a disposición del Ayuntamiento para su uso. En 
particular, se adquirirán, en función de las necesidades del Ayuntamiento y a solicitud 
del mismo, unidades de PDAs, impresoras, escáners y TPVs, por los cuales el OARGT 
percibirá la contraprestación económica que en su momento se establezca en la corres-
pondiente ordenanza fiscal, o en su defecto en el presente convenio. Estas contrapres-
taciones serán compensadas de las sucesivas entregas a cuenta de la recaudación. 

 4.  Al objeto de evitar la prescripción, el OARGT determinará los plazos y especificaciones 
a que deberán ajustarse todas las fases del procedimiento, pudiendo, en su caso, re-
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chazar actuaciones concretas de cada fase atendiendo a la fecha límite de la misma. En 
todo caso el OARGT podrá rechazar aquellas grabaciones de denuncias en las que hayan 
transcurrido más de 30 días desde la fecha de la infracción denunciada. 

 5.  El Ayuntamiento, en el caso de contar con ordenanza municipal reguladora del tráfico, 
deberá mantener actualizado en todo momento el cuadro de infracciones e importes que 
contiene la aplicación de gestión de multas en función de las modificaciones realizadas 
en la correspondiente Ordenanza en materia de tráfico, debiendo comunicar al OARGT 
cualquier modificación o cambio que se efectúe. 

 6.  En tanto que corresponde al Ayuntamiento la realización de aquellas funciones que 
impliquen ejercicio de autoridad, las cuales no son delegables, y que están reservadas 
legalmente al funcionario público o autoridad municipal, el Ayuntamiento incluirá en 
la aplicación la identidad del órgano sancionador, así como la identificación de cuantas 
personas se autorice para registrar denuncias en la aplicación, informar e impulsar los 
expedientes y realizar consultas de datos. 

 7.  El Ayuntamiento deberá tramitar y cumplimentar, a la mayor brevedad, las peticiones 
de datos o aclaración de los mismos, así como las demás incidencias que se produzcan 
en el proceso de la gestión recaudatoria. 

b) Toma de datos: 

 1.  Los datos de los boletines de las denuncias realizadas por los agentes municipales 
serán grabados por las personas autorizadas por el Ayuntamiento según el anterior 
apartado a) 6, a las que se dará acceso a las aplicaciones informáticas del OARGT, o de 
forma extraordinaria, por el personal competente del OARGT en su defecto. Cuando los 
agentes utilicen terminales de mano (PDAs) para la incoación de las denuncias, podrán 
descargar de forma automatizada los datos contenidos en los mismos de acuerdo con 
las instrucciones emanadas del OARGT. 

 2.  Se deberán registrar todos los datos obligatorios que exige la normativa vigente por la 
que se regula el procedimiento sancionador en materia de tráfico. El OARGT compro-
bará que la información recibida sea suficiente para la tramitación de la denuncia. Si la 
información recibida es incompleta o incoherente con los datos obtenidos de la Dirección 
General de Tráfico, podrá rechazar la denuncia sin más trámite que hacer constar los 
motivos justificados de la anulación. 

 3.  En los casos de denuncias con conductor ausente en los que la matrícula no figure en el 
censo provincial o cuando los datos recogidos por el agente difieran de los que consten 
en la base de datos del OARGT, deberán completarse éstas a posteriori por el personal 
competente del OARGT mediante cruce informático con la Dirección General de Tráfico. 
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 4.  Con la periodicidad que determine el OARGT, al objeto de conseguir una efectiva prácti-
ca de notificaciones, sin vulnerar los intereses de cualquiera de las partes, se realizarán 
los correspondientes cargos de denuncias. 

c) Práctica de notificaciones: 

 1.  Corresponde al OARGT la notificación de todas las denuncias que, por motivos legales, 
no hayan sido notificadas en el acto por el agente. Las formas de notificación serán la 
prevista en los artículos 89, 90, 91, 92 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de 
octubre. 

 2.  El OARGT practicará la notificación de aquellas denuncias que surjan como consecuencia 
de la identificación del conductor por el titular del vehículo. 

 3.  Cuando los interesados presenten alegaciones y recursos en el seno del procedimiento 
sancionador, el OARGT notificará las correspondientes resoluciones dentro de los plazos 
establecidos. 

 4.  A través de SICER (Sistema de Información y Control de Envíos Registrados) se actua-
lizará por parte del OARGT la información relativa al estado de las notificaciones. 

d) Instrucción del procedimiento: 

 1.  Corresponde la instrucción del procedimiento al órgano administrativo que tenga atri-
buida dicha competencia dentro del OARGT, siendo éste quien dirige la instrucción del 
expediente y propone, si fuera necesario, la sanción procedente. 

 2.  Cuando se presenten alegaciones, se dará traslado de las mismas al agente denunciante 
para que presente el correspondiente informe, el cual deberá recibirse en el menor plazo 
posible y siempre dentro del plazo máximo previsto en la normativa vigente. 

 3.  Cuando fuera necesario para la averiguación y calificación de los hechos o para la de-
terminación de las posibles responsabilidades, el instructor acordará la apertura de un 
periodo de prueba, a fin de que puedan practicarse cuantas sean adecuadas. El instruc-
tor del procedimiento sólo podrá rechazar mediante resolución motivada las pruebas 
propuestas por los interesados, cuando sean improcedentes. 

e) Resolución: 

 1.  Una vez concluida la instrucción del procedimiento y practicada la audiencia al intere-
sado, salvo cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la re-
solución otros hechos y otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, 
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el instructor elevará propuesta de resolución al órgano del Ayuntamiento que tenga 
atribuida la competencia sancionadora para que dicte la resolución que proceda. Dicta-
da la resolución por el órgano competente del Ayuntamiento, esta será notificada por el 
OARGT. 

 2.  Contra las resoluciones sancionadoras sólo podrá interponerse el recurso de reposición 
preceptivo a que se refiere el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, ante el mismo órgano que dictó el acto. Recurso que se tramitará conforme a lo 
establecido en el presente convenio. 

 3.  El OARGT impulsará las actuaciones tendentes a la implantación de la firma electró-
nica de manera que el Ayuntamiento pueda remitir los actos sancionadores al OARGT 
sin necesidad de desplazamiento físico y de forma que éste último pueda remitir las 
propuestas de sanción, las ratificaciones/informes de los denunciantes y los decretos 
sancionadores sin necesidad de recoger físicamente la firma de cada responsable. 

 4.  El OARGT comunicará a la Dirección Provincial de Tráfico, en fichero normalizado, las 
sanciones firmes en vía administrativa que conlleven la pérdida de puntos. 

Cuarta. Atención al público. 

 1.  La atención al público será realizada por parte del personal del OARGT. En este sentido, 
se posibilitará la atención pública en cualquiera de las oficinas de atención al contribu-
yente del OARGT, con el fin de que los ciudadanos puedan ser atendidos en relación a 
los expedientes objeto de este convenio en aras del funcionamiento adecuado y correc-
to del servicio. No obstante, este servicio también podrá ser prestado en todo momento 
por el Ayuntamiento al disponer de información suficiente por medio de la aplicación 
informática a la que tendrá acceso. 

 2.  El OARGT se compromete a dotarse de los medios y sistemas electrónicos precisos para 
garantizar el derecho de los ciudadanos a comunicarse con el mismo por medios elec-
trónicos. 

Quinta. recaudación. 

 1.  El cobro de las sanciones, tanto en periodo voluntario como ejecutivo, se llevará a cabo 
por el OARGT, quien incluirá los documentos cobratorios, con formato compatible con el 
CSB57 tanto en los boletines de denuncia como en las notificaciones posteriores que el 
mismo practique. Los agentes denunciantes o los Ayuntamientos correspondientes no 
podrán, por tanto, cobrar los importes de las sanciones. 
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 2.  No obstante lo anterior, se prevé la posibilidad del cobro por parte de los agentes por 
medio de terminales TPV’s mediante tarjeta de crédito y/o débito. Terminales que, en 
su caso, serán facilitados por el OARGT según se establece en el apartado a)3 de la 
estipulación tercera. 

 3.  La información relativa a la recaudación será recibida vía EDITRAN (sistema de 
transmisión de datos encriptada y segura), y procesada por el OARGT, actualizando así 
los datos de los expedientes sancionadores contenidos en la aplicación de gestión de 
multas. 

 4.  La aplicación contable, con el detalle de las cantidades recaudadas por ejercicios y ti-
pos de multas se efectuará trimestralmente. Asimismo se realizará trimestralmente la 
transferencia las cantidades recaudadas una vez practicados los descuentos a que se 
hace referencia en la estipulación sexta. 

 5.  Con independencia de la información facilitada sobre los derechos reconocidos, los anu-
lados y los recaudados que figura en la remisión de cuentas anuales, el Ayuntamiento 
podrá extraer de la aplicación de multas los necesarios informes de gestión para el 
adecuado seguimiento y control del servicio. 

Sexta. Ingresos de la Diputación. 

1.  La prestación del servicio que se deriva de esta delegación, comportará la compensación 
de las siguientes cantidades en concepto de premio de cobranza: 

  1) El 30% del principal recaudado en periodo voluntario. 

  2) El 50% del principal recaudado en periodo ejecutivo. 

  3) El 100% de los recargos, intereses y costas generados en el periodo ejecutivo. 

2.  El importe correspondiente al premio de cobranza podrá ser descontado de las liquidaciones 
de ingresos que se practiquen a favor del Ayuntamiento. 

3.  En los casos en que el Ayuntamiento solicite hardware u otros medios materiales para la 
automatización del procedimiento, tales como unidades de PDA, impresoras, TPVs u otros 
equipos, deberá abonar al OARGT las siguientes contraprestaciones por el uso de los equi-
pos puestos a su disposición. Estas contraprestaciones serán liquidadas periódicamente 
por el OARGT y podrán ser descontadas de las liquidaciones de ingresos que se practiquen 
a favor del Ayuntamiento. 

     Por el uso de equipos cedidos con mantenimiento incluido: el 3,00% del coste de adquisi-
ción por cada mes desde su puesta a disposición. 
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     Por el uso de equipos cedidos sin mantenimiento incluido: el 2,00% del coste de adquisición 
por cada mes desde su puesta a disposición. 

     El Ayuntamiento responderá del buen estado de los equipos, y en caso de finalización del 
presente convenio y estará obligado a devolverlos al OARGT en perfecto estado de uso en 
tanto los equipos no tengan una antigüedad superior a 5 años contados desde su adqui-
sición. Transcurridos 5 años desde la adquisición de cada equipamiento, el Ayuntamiento 
podrá solicitar la reposición de los mismos por unos nuevos. 

4.  Si, una vez disponible, la modalidad de pago mediante TPV fuese de interés del Ayunta-
miento, deberá soportar los gastos derivados tanto de la cesión del hardware como de las 
comisiones mínimas que se generen del cobro bancario. Estos gastos serán descontados 
al Ayuntamiento en las sucesivas liquidaciones de ingresos que se practiquen por parte del 
OARGT y con justificación suficiente de los mismos. 

Séptima. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos. 

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por el 
Ayuntamiento, o por terceros autorizados por éste, serán incorporados a ficheros automa-
tizados titularidad del OARGT, consintiendo expresamente, mediante la firma del presente, 
el tratamiento automatizado de los mismos. 

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OARGT pasará a ser considerado Responsable del Tratamiento, siendo la fi-
nalidad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión 
y ejercicio de las competencias delegadas. 

3.  El OARGT se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y orga-
nizativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos. 

4.  El Ayuntamiento designará el personal de su organización que, previa obtención de una 
clave asignada por el OARGT de acuerdo a su Política de Seguridad de la Información y Pro-
tección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o ficheros 
con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del OARGT, 
exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio. 

5.  El Ayuntamiento mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas para acceso a 
bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a través del procedi-
miento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OARGT. 
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6.  El personal designado está obligados al más estricto y completo sigilo respecto de los da-
tos de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas o 
jurídicas o a las entidades del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, aun después de extinguido el Convenio. 

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del 
OARGT adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten 
necesarias para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

8.  El OARGT atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de 
datos formulados por los interesados. 

9.  Ambas partes se comprometen, en caso de extinción o rescisión del presente Convenio, a 
la entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, 
los datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten. 

10.  El Ayuntamiento autoriza expresamente al OARGT, mediante la firma del presente, a la 
publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias de la Ley 19/2013, de 
9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, o que 
puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
Reutilización de la Información del Sector Público, con prevalencia en cualquier caso del 
derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, procediendo en tal 
caso a su disociación. 

Octava. Ejercicio de las facultades. 

El ejercicio de las facultades delegadas por el Ayuntamiento así como la colaboración en la 
tramitación del proceso sancionador, en los términos recogidos en este Convenio, se realizará 
de conformidad con lo que establecen los artículos 71, 77 y 84 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, 
circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, el Reglamento General de Recaudación y en cumplimiento de otra norma-
tiva legal o reglamentaria que resultase aplicable al procedimiento recaudatorio. 

Novena. Duración y efectividad. 

1.  Este convenio será eficaz desde el día de su firma y hasta un periodo de tres años, y se 
entenderá prorrogado por periodos consecutivos de un año, a menos que una de las partes, 
con seis meses de antelación a la terminación del plazo convenido, comunique a la otra la 
denuncia del mismo.
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2.  Este acuerdo reemplazará cualquier otro anterior en lo referente a la tramitación de expe-
dientes sancionadores de tráfico y a la recaudación de multas de tráfico. 

Décima. Disposición transitoria. 

La contraprestación económica por los servicios objeto de este convenio a percibir por el 
OARGT que se establecen en la estipulación sexta del mismo, será de aplicación hasta el 
momento que sea aprobada la correspondiente ordenanza fiscal que regule estos ingresos. 

Una vez que dicha ordenanza entre en vigor, dicha estipulación se entenderá derogada de 
forma expresa. 

Undécima. Normas subsidiarias. 

En lo no previsto en este Convenio, será aplicable, en primer término, la legislación del Ré-
gimen Local vigente en la materia, y con carácter subsidiario, la Ley General Tributaria y en 
cuanto al procedimiento, el Reglamento General de Recaudación, la Instrucción de Contabili-
dad y el Reglamento del Organismo Autónomo. 

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostenta, en el 
lugar y fecha al principio consignados, extendiéndose para su constancia el presente docu-
mento por duplicado, el que, después de leído, firman de conformidad. 

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales. 

Cáceres, 2 de septiembre de 2021. El Secretario, MARTÍN MORGADO PANADERO.

• • •



NÚMERO 183 
Miércoles, 22 de septiembre de 2021

45648

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2021 sobre aprobación definitiva de 
Estudio de Detalle del Centro de Artes Visuales Helga de Alvear. (2021081223)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en 
primera convocatoria el día 15 de julio de 2021, acordó aprobar definitivamente el Estudio de 
Detalle del Centro de Artes Visuales Helga de Alvear (inmuebles sitos en los números 6,8 y 
10 de la calle Pizarro y Camino Llano) que se tramita a instancias de la Fundación Helga de 
Alvear) que tiene por objeto  establecer las alineaciones, alturas, superficie edificable y volú-
menes consiguientes en la manzana equivalente para ajustar las determinaciones que se fijan 
en el Plan Especial de Protección y Revitalización del Patrimonio Arquitectónico de la ciudad 
de Cáceres (PEPRPACC) y en el Plan General Municipal (PGM).

Lo que se hace público para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la inscrip-
ción de citado Estudio de Detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura con fecha 09/08/2021 y con el numero ED/31/2021.

Cáceres, 13 de septiembre de 2021. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE OBANDO

EDICTO de 13 de septiembre de 2021 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 1 del Plan General Municipal. (2021ED0112)

Tras haber sido aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sendas sesiones 
de 4 de marzo y 12 de abril de 2021, la modificación n.º 1 del Plan General Municipal, consis-
tente en introducir una salvedad a la prohibición de establecer instalaciones o construcciones 
de infraestructuras energéticas, para el caso de las líneas de transporte de energía eléctrica 
de alta y media tensión, en el suelo no urbanizable de protección natural y paisajística de 
ZEPAs, ZEC (LIC), RENPEX, y hábitats arbóreos y áreas y espacios protegidos (SNU-PNZP), y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 49.3,d de la Ley 11/2018, de 21 de diciem-
bre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se expone al público 
a efecto de presentación de alegaciones durante un plazo de 45 días, pudiendo consultar-
se en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica cuya dirección es: 
puebladeobando.sedelectronica.es

Puebla de Obando, 13 de septiembre de 2021. El Alcalde-Presidente, JUAN MANUEL IGLESIAS 
CARRILLO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2021 sobre convocatoria para el acceso, 
por promoción interna, a una plaza de Coordinador Encargado del Servicio 
Municipal de Infraestructuras, mediante el sistema de concurso. (2021081217)

En el “Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz” número 167, de 1 de septiembre de 2021, se 
han publicado las bases de la convocatoria para el acceso, por promoción interna, a una plaza 
de Coordinador Encargado del Servicio Municipal de Infraestructuras, mediante el sistema de 
concurso, del Excmo. Ayuntamiento de Villafranca de los Barros (OEP del año 2019), aproba-
das mediante el Decreto de la Alcaldía n.º 997/2021, de 21 de julio.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Villafranca de los Barros, 7 de septiembre de 2021. La Concejal Delegada de Personal, por 
orden del Sr. Alcalde, ISABEL MARÍA GARCÍA RAMOS.



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida 
Teléfono: 924 005 012 - 924 005 114 
e-mail: doe@juntaex.es


		2021-09-21T13:47:56+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




